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AYUNTASVIIENTO
S e s i ó n  o r d i n a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DlA 5 DE AGOSTO uE 1932.—£i:-írííc/o.-Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Cantos, Carri­
llo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, García Moro, 
García Santos, Henclie, Madariaga, Marcos, De Miguel, Mui- 
ño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Saborit, 
Salazar Alonso y Talanqner.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y dnco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Ac u erd o s: 1.“ Aprobar, previa declaración de urgencia 
y como aclaración al acta de la sesión anterior, una proposi­

ción incidental, suscrita por los Sres. García Moro, Amuz, 
Noguera y Marcos, interesando la adopción de los siguientes 
acuerdos:

I Primero, Que sin otro trámite, por otra parte itmecesarin, 
puesto que la personalidad de que se trata es bástanle conoci­
da eti el nmudo entero, y a corisectieucia de lo expuesto por 
ios señores Concejales representantes de todos los grupos po­
líticos municipales eii la sesión ordinaria últimamente celebra­
da, se declare hijo adoptivo de Madrid al ilustre Doctor D, José 
Sanchts Bamls, recientemente fallecido.

Segundo, Que igualmente se dé el nombre de tan precla­
ro varón a una de las calles de esta ciudncl.

Tercero. Que al expediente que al efedo se íonne, se mía 
U11 particular del acta de la sesión ordinaria celebrada por iT 
Ayuntamiento e! día 29 de julio próximo pasado, en la parte 
referente a los discursos necrológicos prommciados en honor 
del mismo por el excelentísimo señor Alcalde Presidente y 
otros señores Concejales; y

Cuarto, Que estos acuerdos sean debidamente commúca- 
dos a la viuda del finado, y que en su dia se haga por el Ayun­
tamiento entrega del titulo de hijo adoptivo del pueblo de Ma­
drid a favor de D. José Saiichis Bauus, a persona de su fami­
lia, en representación de ésta.

O R D E N  D E I,  D (A

Asuntas al despacho de oficio
2 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha I del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento 
contribuya con la suma de 7.000 pesetas a saldar los débitos 
existentes con motivo de los festejos celebrados en honor de 
los niños de! distrito de la Latina que han cumplido la edad 
reglamentaria para abandonar la Escuela, toda vez que, no 
obstante la escrupulosa economía con que se lian realizado las 
distintas compras necesarias para los diversos actos verifica­
dos, se ha determinado un déficit en relación con los medios 
económicos con que se contaba; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma ai crédito consignado en el capítulo XVII, Impre­
vistos, del presupuesto en curso.

Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el señor Director de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, sea desestimada la recla­
mación formulada contra los pliegos de condiciones de la su­
basta de suministro de harinas con destino a dicha Institución.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente con urgencia a estudio de !a Comisión corres­
pondiente.

3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de julio, en d que propone, conforme con
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lo intcresitdo por ei señor Arquitecto Director del servicio de 
Obríis SHiiiturias del Interior, lo informado por el Negociado 
y lo determinado en las bases de la reorgaiiizacitin de servi­
cios, t‘l iccoriocimietilo y abono a los obreros del expresado 
servicio D, Anastasio Galindo Galán y D, Segundo Pérez 
López, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta, 
y a partir del 4 y 10 de julio último, respectivamente,

4 .” Se dió cuenta de una comunicación del señor Conce­
jal D. Perjiaiido Suárez de'raiigil, fecha 2S:t del pasado mes 
de julio, solicitando la concesión de un mes de licencia por 
tener precisión de ausentarse de Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRI-; LA MESA

ComIalAii 4.*—Beneflcenela, Sanidad y Pollela Urbana

T)." Devolver a D, Nicolás Villacorta, en nombre de la 
casa Metzger, la fianza prc.stada por dicha Sociedad para res­
ponder de (u adjiidicadón del sistema del tratamiento de basu­
ras por fermetitEicióii, teniendo eii cuenta que por la Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas, a cuyo favor hizo cesión de 
sus derecliü.s y ohligaciones la citada Sociedad, se lia deposi­
tado la fianza correspoudieiitc, con lo cual quedan suficieiiíe- 
nieiilí' garantidos ios intereses municipales,

íi.“ Aprobitr mi diclameri de la Comisión, fecha 27 del 
pasado mes de julio, culi motivo de iiistaiicia de D. l’aulitio 
líorrallo Nueda, hijo de D. Demetrio Borrallo Robles, farma­
céutico que filé de ia Sección 5," del distrito de la Inclusa 
liastíi su fallecimiento, iiiteresatido, a tenor de lo dispuesto en 
el acnenlo mmiicipal aprobado por el Ayuntamiento en 26 de 
marzo de 1620, le sean aplicables los beneficios de diclio 
acuerdo, y así también que, como debido al delicado estado 
de salud de su díFiuilo padre tuvo necesidad de regentar la 
Ííinmicia desde el 26 de Febrero de 1927, estando al efecto 
inscrito con este carácter en la Subdelegadón de Farmacia 
correspotidinile. le sea reconocido todo ese tiempo para el 
ciimputidile a efectos de antigüedad; y en cuyo dictamen al 
principio indicado .se propone, en vista de los informes del 
Decjiiio de la Heneficeiicia y del Servicio Contencioso, que 
jignraii cu el expediente, la cesión al referido Sr, Borrallo 
Nueda del .Miministro de medicamentos a la Beneficencia Mn- 
iiicipiil como l’iiicaigado de la Sección de que se trata, no pro- 
ceilieiido el reconocimiento del tiempo compntable a efectos 
de aniigüedad que interesa, debido a que por haber desempe­
ñado su .señor padre diclia plaza ,sin interrupción desde su 
nomliramienlo tiaslii su defunción, a él solamente puede com- 
piilársele diclin antigüedad. '

Comisión B."—Gobernación

7." Deteriniimr, en vista de lo actuado en el expediente, 
que se convoque oi oporlimo concurso para que en un plazo de 
veinte dias, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
correspondiente mimicio en el H oletin o fic ia l  de la provincia, 
puedan formularse )ior los propietario.s de fincas urbanas de 
esta capital propuestas pum el arrendamienlo de once locales, 
en uno o varios edificios, con dcslitio a tu instalación de las 
oficinas de los once Juzgados municipales recieiitemeiite crea- 
do.s para e.sta capitaí, y que la.s proposiciones para el indicado 
fin deberán presentarse en el Registro general de la Secretaría 
y en las huras de oficina, dentro del indicado plazo, en sobre 
cerrado y dirigido al señor Vicepresidente de la Comisión de 
Gobernación, e.specificando que contiene proposición para 
tomar parte en el concurso de que se trata, en la cual se hará 
constar el local o locales que se ofrezcan, precio atinal de) 
arrendamiento y las demás condiciones que cada concursante 
estime procedente señalar, reservándose el Ayuntamiento ei 
derecho de aceptar aquella o aquellas proposiciones que e.stime 
más ventajosas o desecharlas todas sin derecho a reclamación, 
aceptando desde luego los concursantes la de que los contratos 
que se celebren podrán ser rescindidos en cualquier tiempo que 
el Ayimtnmiento disponga de local propio para ei fin de que se 
trata o sea relevado de esta obligación; y procediendo antes de

la publicación de dicho concurso, y por sí fuera evitable, que la 
Alcaldía Bresideucia, a nombre del Ayuntamiento, gestione del 
excelentísimo señor Ministro de Justicia, para que éste a su vez 
lo baga de quien corresponda, que se destine para la instala­
ción de dichos once Juzgados municipales el edificio que en la 
calle de Alberto Aguilera, y para Escuelas de Artes Industría­
les y Oficios, poseía la disuelta Compañía de Jesús.

Votaron en contra los Sres, Madariaga y Pelegrín.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación, 

por iiintilidad física, de un funcionario técnico-administrativo, 
al que corresponde mi haber pasivo de 6.0Ü0 pesetas anuales, 
60 por HX) del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
que se desestime la instancia en que el interesado solicita, a 
efectos de su clasificación pasiva, acumulación de una gratifi­
cación que ha percibido como funcionario de) Negociado de 
Asistencia Social,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio del pleno de los señores Letrados con­
sistoriales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I.' — Hacienda

8," a 20, Aprobar la exacción de contribuciones especiales, 
como consecuencia de la reforma y mejoramiento del alumbra­
do público en las calles del Aguila, San Isidro, Carrera de 
San Francisco, Doctor Mata, Drnmen, Mediodía Chica, Pos­
tas, Tabeinilla,s, Luciente, Oriente., García Alvarez (antes 
Sal), Duque de Nájera y Cava de San Miguel, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 616, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que 
han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por UX) del cos­
to de las obras, previas las deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigibles las cuotas determinadas en los respec­
tivos expedientes—deducidas del referido tanto por ciento— 
a los respectivos dueños de la fincas enclavadas en dichas vías 
públicas, sujetos tributarios según el articulo 345 del expresado 
cuerpo legal, .

Votaron en contra los Sres. Noguera y Salazar Alonso.
21. Acatar, en vista de las razones aducidas por los.se- 

ñores Letrados consistoriales en informe fecha 20 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Ecoiióniico-admiiiistrativo de la provincia recaído en la recla­
mación ante el mismo formulada por D. Marcelo Diez, como 
apoderado de D, Francisco Mazarredo y González de Men­
doza, contra exacción de derechos de inspección de un ascen­
sor en la finca número 25 de la calle del General Pardiñas, y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar que el reclamante sólo viene obligado a 
satisfacer el arbitrio de referencia a partir de ia fecha en que 
filé realizado el servicio de inspección del ascensor de dicha 
finca, a cuyo efecto se practicará nueva liquidación que servi­
rá para satisfacer los derechos coriespondientes en los plazos 
reglamentarios de 1932, con devolución de lo indebidamente 
satisfecho en 1931, antes de ser practicado el repetido servi­
cio de inspección.

22. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 19 del pasado mes de julio, que figura en el expediente, 
en el recurso conteiicioso-adininistratívo interpuesto ante el 
'rribunal l^roviticial por la Sociedad Mendizábal, Treniiño y 
Compañía, propietaria del Frontón Jai Ala:, sobre revocación 
del acuerdo mnnicipal de 2Ü de noviembre del pasado año, 
referente a la coiitimiación en el cargo de Recaudador del ar­
bitrio niuiiicipal del 3 por 100 sobre apuestas o traviesas, sin 
dereclio ai percibo de rennmeración alguna desde el 1 de ene­
ro del año actual; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente, ,

23. Interponer, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 11 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal Provincia! contra fallo del Económico-ad­
ministrativo de la provincia recaído en la redamación formula­
da ante el mismo por D. Fernán Fernández Gutiérrez por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de la finca número 7 de ia calie de An­
tonio Zamoraiio, y por cuyo fallo se revoca el acto administra-

Ì
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livo apelado y se acuerda que el arbitrio de que se trata debe 
ser deducido con arreglo a los valores propuestos por la Sec* 
cióti técnica en los años 1925 y 1929 y con sujeción al tipo del 
arbitrio que corresponda de los señalados en la base 5l de la 
Ordenanza número 52 vigente en el año 1929; debiendo darse 
a este asunto la tramitación legal correspondiente.

24. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de Lagos de la Caja general de Depósitos participándole que 
los constituidos en la misma con fechas 8 de agosto y 6 de oc­
tubre de 1931 por D. Ricardo Pranke para responder del pago 
del arbitrio por vallasen la calle i, 6 provisional, del Parque Ur­
banizado, importantes, respectiva metí te, 1.344 y 482 pesetas, 
están libres en lo que a la Corporación municipal hace referen­
cia y pueden ser devueltos al interesado, toda vez que ha sido 
resuelta por acuerdo del Tribuna) Ecimómico-adininistrativo de 
la provincia de 4 de diciembre de 193!, y conforme al criterio 
qoe sostiene e! redamatife, la reclamación que ante el misma 
formula, y acatado el expresado acuerdo por la Corporación 
municipal en sesión de 15 de enero próximo pasado.

25. Librar ¡a oportuna comunicación a la Caja general de 
Depósitos participando que los ocho constituidos en la misma 
por D. José Casais, en representación de la-Compañía anónima 
Casas Baratas, para responder del arbitrio sobre solares sin 
edificar por irnos terrenos sitos en el numero 27 de la calle de 
Francos Rodríguez, importantes en junto 1.912,85 pesetas, 
están libres en lo que a la Corporación iiumicipal hace referen­
cia y pueden ser devueltos a! interesado, toda vez que se ha 
justificado en el expediente incoado al efecto que dichos sola­
res fueron adquiridos por otra Sociedad denominada Bellas 
Vistas, perdiendo su condición de actos para Casas Baratas, y 
que fué satisfecho el arbitrio correspondiente al periodo de 
tiempo a que efecían ios depósitos por la nueva Sociedad pro­
pietaria de los expresados solares, ■

2fi, Determinar, según informa la Intervención, que, con 
cargo al capitiiio I, artículo 9 .“ concepto 86 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y como consecuencia de lo acor­
dado por el Ayuntamiento en sesión de 8 de julio último, se 
conceda una indemnización de 12.315,50 pesetas a los que 
como antiguos empleados de la extinguida Casa Real ocupan 
las viviendas existentes eii el edificio de Caballerizas, y figu­
ran en ia relación que se une ai expediente; debiendo ser re­
partida la citada cantidad entre los interesados, en proporción 
al importe de la mitad del 10 por 100 del sueldo anual que dis­
frutaban, como indemnización representativa de seis meses de 
alquiler, con la condición expresa y terminante de que habrán 
de desalojar sus respectivas habitaciones en el plazo improiro- 
gable de quince días, sin entorpecer la acción mtmicipal, sin dar 
lugar a que contra ellos sea obligada la Corporación a entablar 
acción alguna, a lo cual habrán de prestar su expresa confor­
midad previamente al percibo de la suma que a cada uno le 
corresponde,

27. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo interesado por la Comisión de Goberna­
ción y de conformidad con lo informado por ia Intervención, 
que se lleve a cabo la instalación de una biblioteca en los jar­
dines de Gabriel Miró (Vistillas), en donde estén todas las 
obras del ilustre escritor levantino, especialmente, y algunas 
otras de carácter popular, y cuyo presupuesto de coustrucciou, 
que s^úii proyecto de la Dirección de Aiqnitedura, es 
de 9.5£ñ,35 pesetas, será tenido en cuenta para la inclusión 
del correspondiente crédito en el primer presupuesto ordinario 
que se forme.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la emnieiida verbal formulada 
por el Sr, Saborit en el sentido de que la instalación de que 
se trata se lleve a efecto por el servicio de Talleres generales. 
Acopios y Aprovisionamientos, incluyéndose su importe, como 
crédito reconocido, en el presupuesto próximo.

Votó en contra el Sr. Noguera.
Por disposición de la Presidencia, en atención a no haber 

concurrido a la sesión número suficiente de señores Conceja­
les para adoptar acuerdo, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la snplementacióii en 7.500 pesetas del crédito 
consignado en el capitulo IX, artículo 7.°, concepto 290 del 
vigente presupuesto, para ampliación de becas en el lusti- 
tiiío de Reeducación de Inválidos del Trabajo, mediante la 
oportuna transferencia, con cargo al remanente resultante de 
la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1931. .

Comisión 2 , ‘ —Fomento

28, Aprobar, en vista-de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 56.1(>4,67 pesetas, para ampliación de 
la Casa nnmicipal del distrito de la Inclusa, con el fin de insta­
lar el Dispensario A ni i tracomatoso y la consulta de boca y 
dientes, que no se tuvieron en cuenta en su oportunidad; de­
biendo ser satisfeclio el indicado presupuesto—en el que está 
descontado el importe de la baja con que se adjudicó la subas­
ta para la constrncción —con cargo al crédito consignado en el 
concepto 33-' del presupuesto extraordinario de 1931, según 
informa la Intervención,

29, Determinar que, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 361 de| presupuesto vigente, se satisfaga ia suma 
de 4.363,04 pesetas en rpie ha sido tasada por el Tribunal Sn- 
premo—por no haber aceptado el propietario la valoración fi­
jada por la técnica mnnicipahii llegado los peritos de las partes 
a la avenencia que prescribe el reglamento de Obras, servi­
cios y bienes municipales una parcela de 13,15 metros cua­
drados que, al practicar la tira de cnerdas para situar en la 
alineación oficial la finca número 14 de la plaza de Nicolás 
Salmerón, resultó expropiable con destino a ensanche de la 
Via pública; debiendo, mediante la foriiialización de los docn- 
nientos conespondielites, consumarse la expropiación de que 
se trata.

30, Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el concepto 347 del pre.sii- 
puesto vigente, se satisfaga la .suma de 1.020,50 pesetas, im­
porte de varias facturas remitidas por la Dirección de Arquitec­
tura por diversos arreglos parciales en la calefacción de las 
Casas Consistoriales realizados por la casa Boetticher v 
Navarro.

31, Aprobar un presupuesto, importante 1.169,10 pesetas, 
formulado por ¡a Dirección de Arquitectura, para ejecución de 
diversas obras necesarias para separación del despacho del 
señor Director de ia Hemeroteca Municipal; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Interveiiciún, al crédito consig­
nado en el concepto 347 del presupuesto vigente.

32, Aprobar un presupuesto, importante 225 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura, para construir dos 
trozos de parrilla de la caldera de calefacción de la Casa de 
Cisneros; y que dicha suma sea cargo, según iiitorma la Inter­
vención, a) crédito consignado en el concepto 347 del pre.su- 
pnesto vigente.

33 y 34. Determinar, de conformidad con el parecer sus­
tentado poi'el señor Ingeniero de Talleres, Aprovisiommiien- 
tos y Acopios, al que ha prestado su asentimiento la Dirección 
de Arquitectura, que se adiudiquen los concursos celebrados 
para instalar alumbrado y fuerza en los Mercados de Pardi­
llas y de Vallehermoso a la casa Gealhon en el precio de pe­
setas lO.OÜÜ para el primero y de 12.230 para el segundo, 
cantidades que habrán de ser cargo al crédito consignado en 
el presupuesto extraordinario de 1931 pa'ra la constnicción del 
Mercado de Pardillas y adquisición del sotar, y al consignado 
en el concepto 553-' del presupuesto vigente, respectivamente,

35. Aprobar el gasto de 117,50 pesetas llevado a cabo, 
según manifiesta la Dirección de Vías y Obras, toda vez que 
con motivo de la pavimentación de ia calle de Santa Hortensia 
fué preciso retranquear urgentemente el farol número 3 de la 
mencionada calle; debiendo ser satisfecha la indicada suma, 
según informa la Intervención, con cargo al concepto 130 del 
presupuesto vigente,

,36, Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte cu el 
sumario que se sigue por el Juzgado del distrito de Palacio 
por daños causados eii un disco de luces existente en la caite 
de Eduardo Dato, como consecuencia de haber chocado con el 
mismo el automóvil de la matricula de Aladrid número 39.7fj9,

37, Aprobar, en vista de los informes de la Dirección de 
Vías y Obras y de los señores Letrados consistoriales, que 
figuran en el expediente, y de conformidad con la Sección, el 
proyecto presentado por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
para la coiistrucción de una raqueta en el final de la línea Sol- 
Torrijos, con la ampliación de recorrido por las calles de Mai- 
doiiado y Francisco Silveta, a fin de facilitar la circulación en 
el final de la indicada calle de 'l'orrijos, entorpecida actual-, 
mente por el cambio de dirección, asi como el presupuesto 
de 64.000 pesetas en que se cifra su ejecución; debiendo con-.
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siderarse esta autorización como complemento de la concesión 
de la linea de 'l orrijos y sujeta a todas las prescripciones de 
In misma en cuanto a reversión de tariías, etc., elevándose, en 
tu caso, al Ministerio de Obrís públicas a efectos de lo que 
dispone el líeal decreto de '¿¿ de dicietiibre de IÜ.30, y sin per­
juicio de que por la Intervención Municipal se determine el 
concepto a que deba ser carfío dicho gasto.

Votó en contra el Sr, Noguera.
,38. Conceder, conforme con lo informada por la Sección, 

le licencia solicitada por la Sociedad El Nilo para construir un 
edificio de.stinado a barios en la isieta del río Manzanares, 
y que antea de otorgarse In correspondiente licencia para uti­
lización del edificio sean reconocidas e informadas favorable­
mente por el setlor Ingeniei'o industrial municipal las instala­
ciones electromecánicas: d,.'biendo pasar el expediente a la 
Adininistrarión de Renta.s y Exacciones municipales a efectos 
de la opoitima liquidación, toda vez que esta licencia y todas 
aquellas de que debe proveerse la entidad solicitante e.stán su­
jetas al pago de lo.s correspondientes arbitrios establecidos en 
las Ordenanzas de exacciones en consonancia con el acuerdo 
municipal de 11 de marzo del presente arlo, al que liabrá de 
prestar cojifnmiidad la persona que ostente la representación 
de la Sociedad El Nilo.

Votó en contra el Sr. Noguera.
39 a Tí. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan paru diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con )o informado por la Sección y con 
arreglo n los idaiios y Memorias presentados y a los informes 
que cütislmi en los expedientes correspondientes:

A Ü. Luis líodiignez Bori, para construir una casa en !a 
calle del Casino, 8.

A D, Daniel iíiiiz de l.eón, para construir un garaje en el 
número (i de In calle de Góiigora, con vuelta a la del l-'iamonte.

A l). I’iililu Alndillo y González, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Jesús del Valie, 22.

A 1). renimido Alfaya i’érez, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle de Moiitalbán, 17,

A Ü. José Muñoz de Haena, para ejecutar obras de refor­
ma y ainpliacióii en la calle del Marqués de Urquijo, 7,

A i). Segundo Sánchez Torres, para ejecutar obras de 
«mpliaciÓM ea la casa en construcción número 7 de la calle de 
PeligHís. ,

45 a (14. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expiesfin jiara diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo iiiformado por la Sección y con 
arreglo n los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspoiKlientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oporlimiüad por la Comisión Mtmicipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

l ’AUA CONSTÜUIU CASAS

A doña ííleiia lleriiáiidez Brotóiis, en la calle de Sabino 
Medina, .59.

A D, Angel Va Ule pe ñas del Pozo, en la calle de Anda- 
lucbi, 7. _

A 1>, José Meiiéiidez Delgado, en la calle de Mirasie- 
rra, üt).

A doña Sagrario Serrano y ! lerntiiidez, en la calle del 
Amor tleinioso, 34 provisional,

A D. I'edr» Carrascosa, en la calle de San Salvador, sin 
DÚiiien).

A doña María de tíodríguez, en la calle de García Molinas, 
sin minieto.

A Ü. Agnslín Jiménez de la Nava, ea la calle de Antonio 
López, sin número, con vuelta a la de Sebastián Gómez.

A i), José Mnrtiiiez, en un solar sin número de la carrete­
ra de Andatnda, kilómelm 4,

A D. José l.ópez y Gómez, en la Carrera de San Isidro, 
número 8. con viielia a la calle del Cardenal Mendoza,

A D. jacinto Gnzniáa, en la calle de Gniltermo Pastor, 2.
A D. Aníbal Sevilla Oliva, en la calle de Enrique Simonis; 

debiendo liacerse constar ea este caso que el interesado no 
podrá reclamar si por lo acddentndo del terreno o falta de 
«firmado no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes 
de ]a foiii séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Eduardo del Palacio, para garaje en e! paseo de Jo a­
quín Costa, sin número,

A D, Marcos Cerrajero, para cobertizo en el interior de 
la finca número 54 del camino de la Fuente del Berro.

A D. Vidal Róiz Bueno, para vaqaería en un solar sin nú­
mero de la calle Nueva, esquina al camino de Ambrós.

A D. Pablo Serrano Caballero, para reconstruir un muro 
de cerramiento en la finca número 21 de la calle de Hernani.

PARA EJECUTAR OHRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Primitivo Ramos, en la calle de Marcelo Userà, 49.
A D. Angel Regó, en la calle de Lozano, 36 provisional.
A D. Agustín Síilazar Hierro, en el camino de la Fuente 

del Berro, QO.
A D. Gustavo Tnneil, en la calle de Concepción Baha- 

inoiide, 4,

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Benito Pascual Elvira, en la calle de Salaberry, 40.
65, Se dió cuenta de im dictamen proponiendo las bases 

que al final se expresan, que lian de regir para el reparto de 
la cantidad de 30.000’ pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para subvencionar a las Sociedades obreras que ten­
gan establecido el socorro a obreros enfermos o accidentados 
en el trabajo:

Primera, l̂ a cantidad a repartir entre las Sociedades que 
10 soliciten será la de 30.000 pesetas.

Segunda, 3'endrán dereiiluj a ser subvencionadas tas So- 
ciédades obreras, sin distinción entre manuales e intelectuales, 
que tengan establecido e! socorro en metálico para los casos 
de paro por enfermedad o accidente del trabajo.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Conse­
jo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o re­
glamentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con un año de 
anticipación, el socorro de enfermedad o de accidentes del tra­
bajo. _

Quinta. La subvención habrá de repartirse en proporción 
al ninnerò de obreros inscritos que según sus respectivos es- 
laliitos tengan derecho a esta clase de socorros, sin que pueda 
exceder ninguna subvención de la décima parte de la cantidad 
consignada en ei presupuesto.

Sexta. No podrán ser subvencionadas las Sociedades que 
tengan establecido el socorro del paro forzoso por falta de 
trabajo, toda vez que en los presupuestos iiumicipales figura 
cantidad para atender a dicho fin.

Séptima, Las Sociedades acompañarán a la solicitud cer­
tificación del número de obreros asociados y de ios socorros 
concedidos en el año 193!, remitiendo, además, una relación 
de los individuos socorridos en donde se haga constar la edad, 
estado y domicilio de cada mío de ellos y la firma o impresión 
dactilar demostrativa de haber percibido el socorro, y un ejem­
plar del reglameulo de la entidad.

Octava, Las Sociedades podrán presentar instancias soli­
citando subvención iiasta las dos de la tarde del día 1 de sep­
tiembre del corriente año.

Novena. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de tas dispo­
siciones legales de carácter social dicten la Alcaldía Bresiden- 
cia y la Delegación Provincial dd Consejo de Trabajo.

Y el excelentisimo Aynittamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la modificación deque se suprima la sexta 
de las bases propuestas.

Votó en contra el Sr. Noguera.
66 y 67. Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo se 

determine, de conformidad con el parecer sustentado por el 
señor Ingeniero de Talleres, Aprovisionamieutos y Acopios, 
ni que ha prestado su asentimiento la Dirección de Arquitec­
tura, que se adjudiquen los concursos celebrados para la insta­
lación de im montacargas en el Mercado de Pardiñas y otro 
en el de Valleiiermoso a la casa Boetticlier y Navarro, en el 
precio de 8.8ÜO pesetas cada luio, cuyas cantidades habrán de
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ser cargo; la referente al Mercado de Pardillas, al crédito con­
signado en el presupuesto extraordinario de 1931 para cons­
trucción de dicho Mercado y adquisición del solar, que es el 
aplicable, según oportunamente informó la Intervención Muni­
cipal, y la referente al de Valleliermoso, al consignado en el 
concepto 553-’ del presupuesto vigente.

Y el excelentísinio Ayuntamiento acordó aprobar los pre­
cedentes dictámenes, facultándose a la Alcaldía para que sin 
perjuicio de dotar al Mercada de Valleliermoso de los servi­
cios complementarios precisos, procediera Jeiilro de la mayor 
brevedad a habilitar para el público el mencionado Mercado.

08, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
30 del pasado mes de julio, en el que propone que no ha lugar 
a aprobar la proposición de los Sres. Aluiño, Saborit, Redondo 
y Alvarez Herrero en la que interesaban que todos [os tranvías 
que salen de la Puerta del Sol para entrar por la calle de Alcalá 
lo hagan en lo sucesivo en la Carrera de San Jerónimo plaza 
de Canalejas y calle de Sevilla, toda vez que el señor Conce­
jal Delegado dd Tráfico Informa dicha proposición en el sen­
tido de que el indicado proyecto de descongestión de la desem­
bocadura de la calle de Alcalá en Sol representaría crear 
grandes dificultades para la circulación en las Indicadas Carrera 
y plaza, cuya ordenación de tráfico está hecha con vista a la 
anchura de estas vías y a la gran cantidad de carruajes y direc­
ciones de tráfico que es necesario regular, estimando igual­
mente dicha Delegación que el introducir una linea de tranvías 
en la calle de Sevilla seria estropear esta calle, que tan buenas 
condiciones de circulación tiene actualmente.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 3Ü del pasado mes de julio, suscrito por el 
Sr. Muido, en el que propone se establezca la dirección de sa­
lida en la Puerta del Sol, para los tranvías que hoy lo hacen 
por la caile de Alcalá en dirección líiiica, por la Carrera dé San 
Jeróiuino^ pl^za de Canalejus y Ccille de Sevilla^ con !o qtie se 
descongestioiiaria el tráfico en la Puerta del Sol, repartiéndolo 
por sns afluentes.

Y retirado por su autor el precedente voto particular, fué 
aprobado el dictamen de la Comisión.
;fo de un dictamen de la Comisión, fecha
3U del pasado mes de julio, en el que propone que no ha ingar 
a aprobar la proposición de los Sres. Miiiño, Redondo y Aiva- 
rez Herrero en la que interesaban que las lineas de Iraiivias 
que en la actualidad entran de la Puerta del Sol a la calle 
Mayor sigan en lo sucesivo por la del Arenal a subir por la de 
bordadores, toda vez que el señor Concejal Delegado del Trá­
fico estima que con la indicada proposición, si bien se descon- 
gesboiiaria la calle Mayor en su desembocadura en la Puerta 
del bol, no ofrece compensación, puesto que obstruiría notable­
mente la calle del Arenal, hoy buena vía de evacuación, y por 
anadidiiia la de Bordadores, que tiene una gran circulación de 
salida a la calle Mayor, y además que, según dispone el ar­
ticulo 45 del reglamento de Tranvías, la calle de Bordadores 
lio es apta para establecer Kiieas de tranvías porque su calzada 
no tiene más que 5,85 metros,

A continuación se dió cuenta de nu voto particular al ante­
nor asunto, fecha 30 del pasado mes de julio, suscrito por el 
br. Mtiiiio, en el que propone que la drcnladóii de tranvías 
que entran de la Puerta del Sol a la calle Mayor sigan en lo 
sucesivo poi la del Arenal a subir por la de Bordadores a Mayor, 
siguiendo por Mayor las que hagan sn recorrido por la deBailén 
y por f-elipe II las que han de entrar en la plaza de la Consíi- 
tiictOii, todo ello a fin de descongestión a r el tráfico en la Puerta 
del Sol y en sus vías afluentes.

Y retirado por sii autor el precedente voto particular, fué 
aprobado el dictamen de la Comisión.
qn cneiita de im dictamen de la Comisión, fecha
oU «el pasado mes de julio, en el que propone que no lia lugar 
a aprobar el proyecto presentado por la Sociedad Madrileña 
de i i'anvias para la construcción de una nueva via por las 
calles de Tetuán y Carmen, hasta la plaza del Callao, a fin 
de tacilitar la circulación en la calle de Preciados, deseen- 
gestíOMáridolfí de los coches tranvíys que allí se aciiiiiulan a 
ciertas horas del día por la imprescindible necesidad de la ma­
niobra de cambio de dirección que a la entrada de dicha calle 
efectúa el material móvil de la línea número 21, toda vez que 
requerido iiifonvie del señor Concejal Delegado del Tráfico’ 
este [o imiita en el sentido de estimar que, si bien el citado 
proyecto tiene la ventaja de evitar el cambio de dirección

indicado, la fórmula propuesta presenta graves inconvenientes 
como son el entorpecer la circulación en la calle de Tetuán 
que es de una sola dirección con el propósito de desconees- 
tioiiar la calle de la Montera, y obligar a una serie de cruces 
tanto en la salida de Carmen a Tetuán como en la del Callao’ 
que por exceso de circnladón de carruajes en dichos lugares 
resultarían expuestos a accidentes, y además que el retrla- 
mento de Tranvías, en su articulo 45, determina que no se debe 
periintir el establecimiento de lineas en calles como la de 
Tetuán que tiene un ancho medio de 8,50 y 5,55 metros de

A coiitiiiiiación se dió cuenta de un voto particular al ante­
ñor asunto, fecha 3Ü del pasado mes de julio, suscrito por el 
br. Mnmo, en el que propone, por estimar que es absolnta- 
meiite necesario buscar fórmulas que faciliten la resolución del 
problema circiiíatono, que se apruebe el proyecto de la Com­
pañía de Tranvías para la construcción de una nueva via pol­
as calles de 1 etuúii y Carmen hasta la plaza del Callao, eii la 

torina que se deleriuiiia en el dictamen de la Comisión es- 
penal de 1 raiivías de 20 de octubre de 1931, que figura eii el 
expediente. ^

Y desechado el precedente voto particular, fué aprobado el 
dictamen de la Comisión.

Comisión 3."—Ensanche

71. Deteriiñnar, en vista de lo actuado en el expediente 
que en concepto de gratificación se reconozca y abone al fun- 
cionano téciiico-adniinistralivo del Ensanche D. Carlos Ba­
rranco la cantidad de 2.999,96 pesetas, corresímiidieiite exclii- 
sivanieiite a desempeño de las fundones de Auxiliar de la Te- 
iiedima de libros del Ensanche en el periodo comprendido 
desde 1 de noviembre de 1929 hasta 30 de abril de 1931; de­
biendo satisfacerse dicha suma con cargo al capítulo f, articu­
lo 1 concepto I4del vigente presupuesto ordinario del Eii- 
saiiclie, pero en el bien entendido que cualquier rcclamarióii 
que dicho empleado suscite por el mismo motivo no leiidiá 
acogida favorable por la Comisión dictainiiiadora, ya que a 
partir de I de mayo, en que se puso en vigor la reorgaiiizadón 
de servicios, han sido objeto de supresión esta clase de conce-

72. Aprobar, con el voto en contra del Vocal Sr Cort 
un presupuesto, importante L.506,05 pesetas, formulado por el 
seiviao correspondiente, para establecer en la calle de Gó­
mez Urtega siete luces de incaiidesceiida por gas; debiendo 
ser cargo dicha simia, según informa la Interveiicíón, al crédi­
to consignado en el capítulo ¡II, artículo 2.", concepto 18, siib- 
concepto 5. del presupuesto extraordinario del Ensanclie

y P<?9iiicio de comprobar y obtener del Ministerio 
del i rabajo la cesión a favor de este Ayuntamiento de las ca­
ñes que, como la de que .se trata, constituyen la barriada de la
Cooperativa de Casas baratas llamada de la Cruz dei Ravo 
üe ía quti se hu incautiicio dicho Ceiilro

73. Conceder el reingreso al servicio activo," de confor­
midad coii lo informado por los señores' Letrados consistoria­
les y por la Coimsión de Gobernación, a) Oficial de primera 
dase del escalafón administrativo del Ensanche D. Antonio 
f eláez de Alarcon-cuyo reingreso tenía solicitado con aiite- 
noridad a la aprobación de las bases de la reorganización de 
servicios en ia vacante producida como consecuencia del fu 
llecnmerito del empleado de la misma clase y escalafón D. Vi­
cente Perales con arreglo a lo determinado en la base segun­
da de las aprobadas en 8 de abril de 1919 sobre excedencia de 
funcionarms municipales; pero en la ¡níeligenda, de acuerdo 
con el criíeno de los citados Letrados, de que los derechos 
que dimanen de su reingreso no pueden tener efectividad sino 
de.sde la toma de posesión de! cargo que como consecuencia 
de dicha vacante tiene que ocupar el expresado funcionario.

/4 a//, Conceder iiceiicias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que ,se Íii- 
dican, con arreglo a los proyectos presentados y con sujeción 
a los iiifurmes de los técnicos municipales, reglas marcadas en 
las Grdeiiaiizas iniimcipales y a las demás disposiciones vúi-eii- 
tes aplicables a la construcción, salubridad e higiene dê ’ vl- 
viendas: ®

PARA CONSTRUIR CASAS

mero 4̂ ' Martínez de Pinillos, en e! pasaje de Ro-
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A D. José María Sampere, en ía calle de Maldonado, 22,
A D. Juan Castro, en la calle de Fernando el Católico, 6.

PARA EJECUTAR OBFíAS fJE REFORMA V AMPUACJÓN

A doilíi Emilia Romero Labajos, en la calle del General 
Eíirditlas, 7, con vuelta a la particular de Espartiiias.

78. Conceder licencia a D. Juan Martínez Gil, Eresideiite 
de la Agrupación Deportiva Ferroviaria, para la instalación de 
retretes y 1« construcción de mi muro de cerramiento en el cam­
po de deportes de la referida Agrupación, situado en el paseo 
de las Delicias, (i7, con arreglo al proyecto presentado y con 
sujeción a los itifornie.s de los técnicos mutiicipales y a la,s 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras.

A petición del Sr, Noguera quedaron sobre la mesa los da.s 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo, en vista del informe de) señor Letrado 
consistorial, la aprobación de un convenio concertado con los 
propietarios de dos parcelas expropiadas para vía pública en 
la prolongación de la calle de Serrano, zona del Parque Urba­
nizado, para la liquidación y pago de diclias parcelas sobre la 
base de la cesión gratuita de su mitad en beneficio de este 
excelentísimo Ayimtaniiento y abono del resto en efectivo 
metálico al precio de 141,78 pesetas el metro cuadrado fl i pe­
setas pie), con cargo al capitiilo ll, artículo 1.", concepto 4." 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de López de Hoyos, acordada por este excelentísimo Ayunta­
miento, entre la del Pinar y la de los tlermaiios Bécqtier, y la 
expropiación de la totalidad de los terrenos necesarios y de 
las construedones existentes para dar al expresado trayecto 
l;i ancinmi que corresponde con arreglo al plano oficial del 
Ensanche.

Comisión 5,"—Gobernación

79, Determinar, en vista de lo informado por la Sección 
de Estadi,sticu y por la Comisión didamlnadora, y de confor­
midad con la ponencia al efecto emitida por el Vocal Sr. Muiño, 
que en lo sucesivo lleve el iiombre de Manuel Jáimez el trozo 
de la calle de Embajadores comprendido entre la plaza de la 
Beata María Ana de jesús y la calle de Italia.

Votaron en contra los Sres. Garda Moro y Madariaga,
8U. Determinar, en vista de lo informado por la Sección 

de Hatudistlca y 1̂« I» ponencia emitida por el Vocal Sr. Muiño, 
que eii lo sucesivo et actual paseo Imperial y la calle de San 
Ildefonso se deiiomiiien, respectivamente, pasco de Nicolás 
Estévauez y calle de líoqiie Barda; reservándose la Comisión 
dictamiimdora el formular, después de nuevo estudio; la desig­
nación de la calle a que lia de asignarse el nombre de don 
Miguel Villiilba, por entender que acaso no fuese oportuno 
luicer desaparecer, dado sn casticismo y arraigo popular en la 
barriada en que se halla enclavada, el nombre de L’abestreros, 
que, para ser sustituido por el del Sr. Villalbn, es la indicada en 
la dludíi ponencia.

Votaron en cmiira los vSres. Garcin Moro, Barrena y Ma- 
diiriaga.

81. Jubilar a 1). Antonio líivacoba Azuela en e! cargo de 
Vigihuite de Arbitrios por padecer parálisis total que le impo­
sibilita para el desempeño del mismo, y asignarle una pensión 
lie retiro de 11 pesetas diarias, equivalente al jonial que dis­
fruta en la admilidad, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
lie IH de marzo ñltinm, siempre que el referido obrero no per­
ciba otro sueldo, nsigmición o emolunienlo de cualquier clase 
en liependenciN oficial o pmtinilar, euleiniiéndose por emolu- 
moiilo, según detcrniiua el acuerdo de 2f) de abril último, acla­
ratorio del de 18 de marzo aiilerior, todas las pensiones, ren­
tas, mandas y, en una palabra, cuanto signifique otro ingreso 
metálico que no sea eslrictamente el importe del haber pasivo 
que se le asigmi por el Ayuntamiento, bien entendido que en 
et cuso o casos en que se justifique con posterioridad al acuer­
do de jubilación liel referido obrero que percibía o percibe in­
gresos distintos de las pensiones del erario mimicipa), quedará 
sin efecto el acuerdo de su jubilación, como a,simismo si curase 
de las lesiones que le produjeron la paráli.sis que sirve de fun­
damento para concederle en haber pasivo la totalidad del jornal, 
que en activo percibe cu la actualidad; debiendo amortizarse 
su vacante con arreglo a lo dispuesto eii la leorganizucióu de 
servicios.

82. Jubilar a D. Ramón Ramos Correa en el cargo de can­
tero del ramo de Vías públicas del Interior, por tener más de 
veinte años de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubilación del perso­
nal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y 
asignarle una pensión de retiro de 9,60 peseta.s diarias, equiva­
lente al 80 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse 
sil vacante, conforme a lo dispuesto eii ia reorganización de 
servicios, y comenzar a disfrutar los haberes a partir del día 
siguieiite a la aprobación de este acuerdo.

83. Jubilar a ü. Eduardo Alonso López, eii el cargo de 
Oficial cantero del tamo de Vías públicas del Interior, por las 
mismas razones que se indican en el anterior asunto y asig­
narle una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalen­
te al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regu­
lador con arreglo al acuerdo municipal de i8 de marzo último; 
debiendo amortizarse su vacante, conforme a lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, y comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente a la aprobación de este 
acuerdo,

84 a 86. Jubilar a Ü. Bernabé Braojos de Blas, D. Fran­
cisco Barrendero González y D. José Gutiérrez Guerrero,_ en 
el cargo de operarios del ramo de Vías públicas del Interior, 
por las misma-, razones que se indican en los anteriores asun­
tos, y asignarles una pensión de retiro de 6,60, 7,70 y 6,60 pe­
setas diarias, respectivamente, equivalente al 60, 70 y  60 
por 100 del jornal de 11 pesetas que les sirve de regulador con 
arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo último; debiendo 
amortizarse sus vacantes, conforme a lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pa­
sivos a partir del día siguiente a la aprobación de este acuerdo.

87.a 95. Jubilar a D. Marcelino Fernández Fernández, don 
Antonio Rodríguez Pérez, D. Ambrosio Rubio López, D, Pedro 
Garcillán Iglesias, D. Miguel Fernández Ortega, D, Gregorio 
Corvacho Polo, D. Manuel González González,.D. Tomás 
González Montero y D. Antere de Juana Muñoz, en el cargo 
de operarios de afirmados del ramo de Vías públicas del Inte­
rior, por las mismas razones que se indican en los anteriores 
asuntos, y asignarles una pensión de retiro de 5,50, 6,60, 5,50 
8,80, 6,60, 5,50, 6,60, 5,50 y 8,80 pesetas diarias, respectiva­
mente, equivalente al 50, 60, 50 ,80 , 60, 50, 60, 50 y 80 por 100 
del jornal de 11 pesetas que les sirve de regulador con arreglo 
al acuerdo mimicipal de 18 de marzo úHimo; debiendo amorti­
zarse sus vacantes, conforme a lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente a la aprobación de este acuerdo,

90 y 97. Jubilar a D, Marcos González Barrero y a don 
Victor Gómez Bravo, en el cargo de Oficiales de empedrados 
del ramo de Vías públicas del Interior, por las mismas razones 
que se indican en los anteriores asuntos, y asignarles una pen­
sión de retiro de 7,20 y 9,60 pesetas diarias, respectivamente 
equivalentes at 60 y al 80 por lüü del jornal de 12 pesetas que 
les sirve de regulador con arreglo al acuerdo nuiiiicipal de 18 de 
marzo último; debiendo amortizarse sus vacantes, conforme a 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, y comenzar a 
disfrutar lo.s haberes pasivos a partir del día siguiente al cu que 
sea aprobado este acuerdo.

98. Jubilar a D. Mamerto Garda Calvo en el cargo_ de 
Capataz ele empedrados del ramo de Vías públicas del Interior, 
por las mismas razones que se indican en los anteriores asun­
tos, y asignarle una pensión de retiro de 9,80 pesetas diarias, 
equivalente al 70 por 100 del jornal de 14 pesetas que le sirve 
de regulador cou arregio al acuerdo municipal de 18 de marzo 
último; debiendo amortizarse su vacante, conforme a lo dis­
puesto en la reoi ganizacióii de servicios, y comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente a la aprobación 
de este acuerdo.

99. Jubilar a D. Jorge Muñoz Domingo en el cargo de 
Vigilante* del rumo de Arbritrios, por tas mismas razones que 
se indican en lo.s anteriores asuntos, y asignarle una pensión 
de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de L3 pesetas que le sirve de regulador con arreglo al 
acuerdo municipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse 
su vacante conforme a lo dispuesto eu la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del dia siguiente a la aprobación de este acuerdo.

100. Amortizar, de conformidad con lo ¡ufomiado por la
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Sección, y en ciimplimiento de las bases aprobadas con motivo 
de la reorganización de servicios, una plaza de Oficial segundo 
de Administración dotada con el haber anual de 4,000 pesetas 
y vacante por jubilación del que la desempeñaba, D. Francisco 
García Pérez, acordada en sesión de 15 de julio último; de­
biendo tener efecto dicha aiiiortización desde ei dia siguiente 
ai del citado acuerdo, ,

101. Amortizar, de conformidad con lo ¡iiforinado por la 
Sección y con arreglo a lo determinado en las bases de la 
reorganización de servicios, una plaza de subalterno dotada 
con el haber anual de 3.250 pesetas y vacante por jubilación 
concedida al que la desempetfaba, D. Pedro Gnijarto Casado, 
por acuerdo de 29 de jimio próximo pasado. '

102. Jubilar al í^rofesor Médico de la Beneficencia Muni­
cipal U. Adrián Garda López, por tener la edad reglamenta­
ria y suficiente número de años de servicios, y asignarle un 
haber pasivo anua! de 2.500 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 5,000 que disfrutaba en 21 de enero de 1930, fecha en que 
completó los veinte años de servicios para su jubilación for­
zosa por iiaber cumplido la edad de setenta años con ante­
rioridad; debiendo desestimarse la petición del interesado 
solicitando ser jubilado con arreglo a las bases de la reorga­
nización de servicios, por no serle de aplicación legal, según 
informan los señores Letrados consistoriales, los beneficios de 
la misma, y surtir efectos la jubilación y la asignadón pasiva 
a partir del día siguiente al en que por el Ayuntamiento sean 
aprobados dichos extremos.

1Q3, Jubilar ai Inspector de tercera clase, Jefe de subal­
terna, D. Faustino Vega Seraiites, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y llevar suficiente número de años de servicios, 
y asignarle un haber pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 
100 del de 5.000 que le sirve de regulador, teniendo en cuenta 
que no puede producir efectos para la clasificación de dere­
chos pasivos de dicho señor el tiempo que prestó sus servidos 
como Vigilante de consumos en la Administración del arren­
datario, ya que, según informa el Archivo Municipal, durante 
este tiempo dejó de ingresar en arcas municipales el descuento 
para el Montepío, condición indispensable que estableció la 
escritura de arriendo otorgada en 2S de agosto de IS97; 
debiendo tener efectos la jubilación y asignadón pasiva desde 
el dia siguiente a la aprobación de este acuerdo.

104. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, a la partida consignada en el concepto 320 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, se libre al 
señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales 
la cantidad de 12.500 pesetas para las atenciones de diversa 
Índole que, teniendo aplicación a dicho concepto, se hayan 
producido o se produzcan durante el tercer trimestre del año 
actual en el Centro de referencia, tanto de material como de 
personal, y en la proporción correspondiente para cada uno de 
estos dos conceptos, según las cantidades que para todo el 
año fueron aprobadas por acuerdo municipal de 1 de abril 
último; todo ello con la aclaración de que no deberá realizarse 
ningún gasto sin la previa autorización y conformidad del se­
ñor Concejal Delegado de dicha Escuela, y debiendo, además, 
justificarse en su oportunidad la inversión de la suma de que 
se trata.

105. Conceder la necesaria autorización para que, por el 
servicio de Acopios y Aprovisionamientos, y con cargo, según 
informa la Intervención, al capítulo Vi, articulo 1 concep­
to 179 del vigente pre.supuesto ordinario de gastos dd Interior, 
se adquieran, por im importe total máximo de 2.150 pesetas, 
dos máquinas calculadoras con destino ai servicio de la Sec­
ción de Constnicciones de la Dirección de Arquitectura Mit- 
lúcipal.

106. Conceder la suma de 5,000 pesetas para contribuir 
al homenaje que se proyecta en honor del que fue infatigable 
luchador y consecuente republicano D, José Nakens; debiendo 
considerarse incluido este gasto entre aquellos que, con arre­
glo a lo determinado en el reglamento de Hacienda Municipal, 
pueden tener aplicación, según informa la Intervención, al cré­
dito de Imprevistos, disponiendo, por tanto, que sea cargo al 
capítulo XVII del vigente presupuesto la suma indicada.

107. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la necesaria autorización para que la Banda Municipal 
celebre un concierto en la plaza de Nicolás Salmerón, en ia 
noche del 8 de agosto próximo, con motivo de las fiestas y ver. 
bena de San Cayetano, organizadas en el distrito de la índti.

. sa, siendo de cuenta de la Comisión organizadora de las ex­
presadas fiestas los gastos que se originen con motivo de esta 
concesión,

V el exceletitisimo Ayuiilamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, y a propuesta de U Alcaldía que se acceda 
a la petición del señor Teniente Alcalde del distrito del Hospi­
tal, y que eu su consecuencia la Banda dé otro concierto pú­
blico en este distrito el día 19 de los corrieules; y por último, 
que se autorice igualmente, defiriendo a la petición que se ha 
dirigido a la Alcaldía para que la Banda xlé otro concierto en 
Alcalá de Henares con motivo de las pró.ximas fiestas que se 
celebren en aquella ciudad, satisfaciendo aquel Ayimtaiiúcntü 
los gastos que se produzcan con motivo de e.ste viaje y dedi­
cando el producto dd concierto a beneficio dd Asilo de An­
cianos y Colegio de la Ihiloiua que sostiene este exceleutisinio 
Ayuntamiento.

A petición dd Sr. Barreiin los dos primeros y dd Sr. No­
guera los dos restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro si­
guientes diclámeues:

Uno proponiendo, con vista de lo indicado en sn dictamen 
por el señor Juez instructor del expediente seguido a un Orde­
nanza de Casas de Socorro y de la solicitud a! efecto fornin- 
lada por d interesado, que se conceda a diclio subalterno la 
excedencia en la forma reglamentaria. .

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por d 
Servicio Contencioso, se coadyuve a la Administración en d 
recurso coiileiicioso-administrativo interpuesto ante ei Tribunal 
Provincial contra acuerdo imuiidpal que denegó al recurrente 
su reingjeso en el Cuerpo de Bomberos.

Otro proponiendo !a jubilación, por edad, denin operario 
dei ramo de Limpiezas, al que corresponde una pensión de 
retiro de 8,20 pesetas diarias, 89 por 199 del jornal de i9,25 
que le sirve de regniador; debiendo amortizarse su vacante 
con arreglo a lo determinado en las bases de !a reorganización 
de servicios.

Otro proponiendo, de coiiíorniidad con lo deteriiúnado en 
las bases de la reorganización de servicios, se tenga poi cesa­
dos definitivamente en la prestación de servicios en el Labo­
ratorio Municipal a dos funcionarios, con la aclaración de que 
no percibirán las gratificaciones que por tal concepto tenían 
asignadas, desde el momento que dejó de acreditárseles por la 
Intervención de fondos municipales; sin que proceda el reinte­
gro de las sumís que por el expresado concepto han percibido.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la iraiiiitación correspon­
diente a las siguientes:

108, Una, de los Síes, Muiño, Saborit y Henche, intere­
sando se termine rápidamente el proyecto de construcción de 
¡a glorieta de Embajadores, y que, previa la oportuna expro­
piación, se proceda a demoler la casa número 5 de la Ronda 
de Valencia, esquina a la calle de Embajadores, que constitu­
ye un peligrosísimo tapón para el tráfico.

109, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde la construcción de una raqueta circular que dé 
la vuelta a la plaza del Progreso, a fin de que los tranvías 
puedan volver a salir por la calle de! Conde de Romanoties.

110, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde establecer una línea de tranvías que, partiendo 
de la Puerta del Angel, siga por el paseo de la Virgen del 
Puerto a! paseo de San Vicente, calle de Perraz y bulevares, 
con objeto de enlazar ese sector tan importante de Madrid 
con la Casa de Campo por medios directos de comunicación.

11!. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que el Ayuntamiento acoja en instituciones de la Beneficencia 
Municipal a los huérfanos de las dos señoras fallecidas a con­
secuencia del desprendimiento de una rama de árbol eii la 
plaza de García Hernández, o bien conceda a los respectivos 
viudos una pequeña subvención por una sola vez, como in­
demnización, otorgándoseles, además, algún destino de obre­
ros fijos en cualquier servicio o dependencia municipal.

112, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se dote al Servido de Limpiezas de impermeables, botas 
de media caña y los uniformes correspondientes para ampa­
rarles de las inclemencias del tiempo en la estación inverna!, 
declarándose la urgencia en la tramitación de esta propuesta.

113. Otra délos mismos .señores Concejales, interesan-
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(lo se íinierd« qi»- fcii Ina travesías cedidas por el Estado al 
Aymitamít-nto se complete la calzada con pavimento de bue­
nas condiciones, colocando bordillo y haciendo arroyos e ins­
talando aceras de cemento.

1)4. Otra, de los mismo.s señores Concejales, interesan­
do se acuerde la desaparición del quiosco ozonizador de agua 
establecido en la calle de Eloy Gonzalo, esquina a la glorieta 
de la Iglesia, asi como el traslado de la maquinaria que en él 
existe a los talleres municipales para su mejor aprovechanileiito,

115. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde la redacción de diferentes textos t diicadares en 
relación con la conservación de los parques y jardines (Casa 
de Campo, Parques del Oeste, y de Madrid, Dehesa de la 
Villa, etc.), los cuales deberán tiiiprlinirse y exponerse en 
ciirteloiies visibles para conocimiento del vecindario.

1 K). Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que de.sde la barriada donde está enclavada la Cooperativa 
de Casas baratas pura Carteros (Q'upo Tlieblissiaiio) se abra 
la Calle del Cardenal Belliiga ii otra hasta el final de la calle de 
Alcalá; que se instale alumbrado público en la parte que falta 
de la calle de Martínez Izquierdo, y por ultimo, y en la )wrte 
final de la citada calle, se instale la conducción de agua por el 
Canal del Lozoya.

117. Otra, de los Sres, Cordero, Mtiiño, Menche y Sabo- 
fit, interesando que el Ayuntamiento haga las gestiones perti­
nentes para la construcción de un Mercado para servicio de los 
distritos del Mospltal y del Congreso, para lo cual sería nece­
saria, por carecerse de solares a tal efecto, la expropiación de 
las casas que sean precisas en las itimediadones de la calle 
de Santa Isabel, y qae asimismo las haga para la compra de 
solares existentes en la Ronda de Valencia, en los cuales se 
instalen los servicios de Tenencia de Alcaldía, Juzgado muni- 
c.ipal y Casa de Socorro en uno, y en otro un Grupo escolar, 
de gran necesidad en dicha barriada.

! 18, Gira, de los Sres, Saborit y Headie, interesando la 
constnicdóii de imo o varios gimnasios municipales, especial­
mente dedicados a los niños de ambos sexos de las Escuelas 
públicas madrileñas.

119. Gira, de los mi.smos señores Concejales, interesando 
se dirija el Ayuntamiento al Ministerio de Obras Públicas, con 
ol)jeto de que los pueblos limítrofes a Madrid interesados 
cuenten con mía representación en el Consejo de Canales 
tld Lozoyn.

120. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se abra un concurso pura adquisición de iiti solar capaz para 
lili Guipo escolar en loa alrededores de la Coojierntíva de 
Carteru.s, calle de Martínez Izquierdo y cuantas están com­
prendidas desde las ele Alcalá y Cartagena hasta el limile.

121. Gira, del Sr, Suárez de Taiigil, interesando se sim­
plifiquen los trámites para la coiice.sióii de tarjetas de socorro 
por el servido de Asistencia Social, eii forma que entre la de­
manda y la respuesta, sea ústn iirgaliva, favorable o de puesta 
eti turno, no trnuscurran más de cuarenta y ocho horas.

122. Otra, del iiiismo señor Concejal, interesando se ]iro- 
ceda a la paviineiitación de la calle de Ciarda Luna (Prospe- 
riclnd) y a la mejora del empedrado de la calle de Castellò, 
desde la de Lista a la de María de Molina.

123. Gira, del Sr. De Miguel, interesaudo se acuerde or­
denar a la Jefatura de Ai qiiitectura Mutiicipal estudie y pro­
ponga al excelentisimn Ayunlaiiúciito el proyecto de conslruc- 
dóii de tiii edificio con iiinlerial incombustible, destinado ex- 
cliisivaineiite a Archivo Mimícipal.

124. Se dió cuenta de otra, de los Sres. Miiiño, Saborit y 
I ieiu'he, iiiteiesaiido se acuerde que la Compañía de Tranvías 
haga iiim raqueta alrededor de la farola y jardín centra! de la 
glorieta de San Vicente, a fin de que den la vuelta eti este sitio 
los tranvías de la leini E.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomarla en consi­
deración y que con toda iirgenda pasara a la Comisión corres- 
poiulieute.

125. Se dió cuenta de otra, de los Sres. Saborit y Heridle, 
interesando (¡iie el Ayuutaniiento se dirija al CÍobiento eu so- 
licilud de que por el Ministerio de Obras Públicas se hagan 
los estudios cori esponciientes para ainpliar el Puente de San 
Eemmido, eii su enlace con la Cuesta de las Perdices y la ca­
rretera de El Pardo,

Y el excelentísimo Ayuulaiiúeuto acordó declararla urgente 
y aprobarla; y de conformidad con el ruego del Sr, Barrena,

interesar del señor Gobernador civil que dicte las órdenes opor­
tunas para evitar el espectáculo que se ofrece por la aglonie- 
radón de bañistas que utilizan el rio debajo del Puente de San 
Fernando.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
12ti, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 2 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, a fio de completar la obra 
social que representa la teriiiinadóii de las 702 viviendas ul- 
trabaratas construidas por el Ayuntamiento en el barrio del 
Marquús de Comillas, y con cuyo motivo íué publicado el ne­
cesario anuncio para la concesión de tales viviendas, bien en 
ulípiileres, ya eu régimen de propiedad, asi como el corres­
pondiente al concurso para la adquisición del mobiliario y me­
naje de aquéllas;

Primero. Que. por la gerencia de los Servicios técnicos 
iiuuiicipales se ordene la formación, con la mayor rapidez po­
sible, del proyecto y presupuesto para la consti uccióii de lui 
Mercado, un lavadero y mías Escuelas ]>ara ja barriada de ca­
sas ultrabaratas de que se trata.

Segundo. Que por la misma Gerencia se remita, con la 
mayor urgencia, la propuesta necesaria para llevar a Cabo la 
instalación de luz y suministro de agua de las mencionadas 
viviendas. ,

'l'ercero. Que se designen las calles y plazas que ccuii- 
preiide la barrjada, según se detalla en el plano, que figura eu 
el expediente, con los tiombi es de Gumersindo Azcárate, Doc­
tor Sanchis Baiiús, Doctor Feiráii, Conde de Cartagena, Go- 
yeiiecbe, Andrés Arteaga, General Marvá, Botánico Mutis, 
Pintor Lucas y Francisco Ruano, debiendo procederse asimis­
mo por la indicada Gerencia a nmnerar las fincas que aquélla 
comprende.

Coarto. Que por la Dirección de Vías y Obras se fonnn- 
le presnpue.sto para la plaiiíaclón de arbolado en las calles 
y espacios libres de dicha baiTÍada; y

Quinto. Que se designe a los señores Concejales D. Isi­
dro Bnceia, D. Ramón de Madariaga, D. José Layús, D. Eu­
genio Arauz, D. Miguel de Camani, D. Maiiuet Muiflo, D, An­
drés Saborit, y bajo la presidencia de la Alcaldía, para qtie, en 
representación del excelentísimo Ayiintamieiito, cunstitnyan el 
Patronato Municipal de Casas Baratas, a quien compete la ad- 
iiiiiiiatración y dirección del mencionado grupo de viviendas 
ultrabaratas.

127. Se dió lectura de un decreto de !,a Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de una instancia de 
D. Manuel Fontdevila solicitando una siibvendóti para la ca­
rrera ciclista Barcelniiii-Madrid que se verificará en el mes 
adiial, en los días del 4 al 7, y organizada por H era ld o  d e  
M adrid, al solo efecto de aminorar los gastos que supone la 
organiziición de mía prueba deportiva de esta iuiportaiida, ya 
que en España el ciclismo no es im espectáculo ni existe posi­
bilidad de compensar el gasto con el ingreso.

Y previas iimiiifestactones que constan en acta, se acordó 
aprobar la moción y fijar eu 5.ÜÜ0 pesetas el premio ofrecido 
por el exceleiitisimo Ayuutaiuieiito, cuya suma será cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

128. Se dió cuenta de luiacommiicacióti del sei'un Concejal 
D. Fulgencio de Miguel, feclia 2 del corriente, solicitaudo la 
concesión de la opüiluua licencia por un mes, a fin de atender 
al reslablecimieiito dé su salud.

Y el exceleiitísiiiio Ayuntamiento acordó conceder In licen­
cia solicitada por el Sr, D t Miguel, así como al señor Conce­
jal D. Trifóii Gómez San José, que también la liabia interesado 
del señor Alcalde Presidente.

Asuntos y expedientes con dlctatnsii de las Comisiones

Comisión 4.“ -  Benortoenela, Sanidad y Policía Urbana

129 a 132. Conceder licencias a D. Francisco de la Ma- 
corra, D. Fernando Eóbe! y doña Margarita Zóbel para ocu­
par, el primero dos parcelas de terreno en el Cementerio mu­
nicipal de 2,.54 por 3 y de 3,00 por 4 metros cuadrados y los
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otros dos de 3,28 por 3 metros cuadrados cada uno, mediante 
el pago de las sumas de 762 y 1.182 pesetas el Sr. Macorra y 
de 984 pesetas los otros señores, o sea a razón de i 00 pesetas 
por metro cuadrado, para asimilarlas a zona de panteones de 
tercera clase; quedando obligados los concesionarios a dejar 
sin edificar una faja de 0,42 metros por todo el fondo de 3 con 
objeto de formar tos semipasos laterales; todo ello de acuerdo 
con el Arquitecto y Dirección de los servicios de Cementerios.

133. Determinar, en vista de lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres generales, Aprovisionamientos y 
Acopios y por la Dirección del servicio de Asistencia Social, 
así como lo determinado por la Intervención Municipa!, que se 
consigne en el primer presupuesto ordinario que se forme la 
suma de 17.382,60 pesetas, a que asciende el importe de sumi­
nistros de maderas hechos por D. jnan Sánchez Palá a los 
Comedores de Asistencia Social.

134. Determinar que por la Jefatura de ia Guardia Muni­
cipal se celebre el oportuno concursiilo para la enajenación de 
los caballos innecesarios en el escnadrón de dicho Cuerpo, 
entre probables compradores de ese ganado y  admitir sus 
ofertas, ya por la totalidad de los caballos destinados a la 
venta, bien por lotes o por unidades, con lo cual se podrían 
estimar las que se considerasen dignas de ello y desestimar 
las lio convenientes; todo ello como consecuencia de lo infor­
mado por dicha Jefatura en el sentido de parecerle más opor­
tuno este procedimiento que el de la subasta señalado por la 
Comisión dictamiiiadora en sesión de 20 de junio próximo pa­
sado .

135. Reconocer, en vista de lo interesado por el Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal y lo informado por la Interven­
ción, la suma de 315 pesetas, a que ascienden los gastos de 
hospitalización del Guardia número 338 D, Emeterio Risueño, 
durante las seis semanas que ha recibido asistencia faculíabva 
en el Hospital de la Beneficencia general, y que dicha canti­
dad sea abonada al señor Jefe de dicha Guardia, por haber sido 
suplido por dicha Jefatura, con cargo ai crédito de 15-000 pe­
setas que figura en el vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior ,en su capitulo IX, articulo 2,", concepto 280, «Gastos de 
accidentes del trabajo que acontezcan a los obreros de Villa».

136 a 143. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Mariano Garda Vallejo, para establecer un taller de 
ajuste y manufacturas de vidrio e instalar un electromotor en 
la calle de las Delicias, 21,

A D, Victoriano Garda Moral, para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor en la calle de Sagasfi, 25.

A D. Blas Vicente Albarrán, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor en la calle de Sebastián 
Herrera, 1.

A D. Manuel Castillo, para establecer una fábrica de per­
fumería en la calle de Muñoz Torrero, 4.

A D. Antonio Menéndez, para establecer una carbonería 
en la calle de Gaztambide, 17.

A D. Florencio Fernández, para instalar ima cámara frigo­
rífica y electromotor en la calle Mayor, 55.

A Cristalería Vic (S. A.), para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de glaseado de vidrios en la 
calle de Lns Madrazo, 26.

A D. Joaquín García Martín, para establecer im taller de 
reparación de cámaras y cubiertas de antonióvil e instalar un 
electromotor en la calle de Santa Engracia, 118.

144. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se de­
niegue la licencia solicitada por D. Domidano Gato para la 
venta de carnes frescas en el establecimiento sito en la casa 
numero !Ü8 de la calie de Alcalá, a pesar de las razones ex­
puestas en el dictamen emitido con fecha 4 dei pasado mes de 
julio, que figura en el expediente, por el ponente Sr. García 
Moro, y teniendo en cuenta que, de acceder a lo solicitado por 
dicho señor Gato, supondría sentar un precedente por el que 
habrían de hacerse concesiones análogas, con quebranto de lo 
que determinan las Ordenanzas municipales respecto de que la 
distancia mínima entre las tablajerías sea de 250 metros.

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, filé aprobado el precedente dictamen por 13 votos de los se­
ñores Alvarez Herrero, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández

Quer, Galarza, García Santos, Henche, Mniíio, Noguera, Or­
tega y Gasset, Redondo y Saborit, contra nueve de los seño­
res Arauz, Barrena, Cantos, García Moro, Marcos, De Mi­
guel, Pelegrín, Salazar Alonso y Talanqiier,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las Siguientes;

145. Una, suscrita por los Sres, Miiiño y Saborit, intere­
sando lo que al final se expresa, por considerar que es deber 
primordial del Ayuntamiento, imitando a otras Corporaciones 
municipales de algunas capitales de Europa, coadyuvar con su 
apoyo al mayor enibellecimienio de la ciudad, procurando so­
bre todo la construcción de inmuebles que reúnan las mejores 
condiciones de higiene y comodidad y constituyan un alarde 
de estética de la edificación:

Primero, Que se acuerde abrir nii concurso público para 
premiar los edificios urbanos, ya sean destinados a viviemiat, 
espectáculos o cualquier otra actividad, que reúiimi, en cuanto 
a estética, utilidad, aprovechamiento y condiciones higiénicas, 
los últimos adelantos de ta edificación.

Segundo. Que siendo libre la eseneia o sistema decora­
tivo que deseen emplearen la edificación, serán preferibles, en 
igualdad de condiciones, los que enaltezcan los estilos clási­
cos españoles de la Arquitectura.

Tercero, Que, con cargo al presnpneslo ordinario del 
próximo ejercicio, se destinen a tul finalidad los créditos si­
guientes:

a) Una cantidad igual a la que se haya pagado por tribu­
tos municipales durante la edificación, destinada al propietario 
de la finca premiada.

b) 100.000 pesetas de premios, a distribuir por el Jurado 
entre el Arquitecto autor del proyecto, el director de la obra 
y los técnicos y Maestros que liayaii colaborado en ella.

c) 25.000 pesetas de premio a distribuir entre los obreros 
que hayan intervenido de modo directo en ia construcción, me­
diante comprobación que se llevará a efecto enn las relacio­
nes juradas que faciliten los Maestros que dirigieron los trába­
los; y

Cuarto. ^Un Jurado, presidido por el excelentísimo se­
ñor Alcalde e integrado por im Concejal representante de 
cada minuria municipal y, como asesores, cinco técnicos mu­
nicipales de los diferentes servicios, redactará las bases es­
peciales del concurso y otorgará el premio a la mejor obra 
que se haya presentado al mismo,

146. Otra, del Sr. Noguera, interesando se pavimente de 
nuevo y se mejore el alumbrado público en la calle de Zara­
goza.

147. Otra, del mismo seilor Concejal, interesando se 
acuerde suprimir las columnas de alumbrado por gas, que en­
torpecen la circulación en las calles en que se halla establecido 
el Mercado del Carmen, y que se sustituya por alumbrado eléc­
trico.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto a l despacho de oficio
148, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 4 del corriente, en la que propone, a fin de que se lleve a 
cabo cuanto antes lo acordado por el Ayntitamiento en se­
sión de 29 de abril próximo pasado, que la cantidad de 2.000 
pesetas que se supone han de importar los gastos de viaje y 
estancia en San Sebastián de los señores Concejales D, Eu­
genio Arauz, D. Fernando Coca y D. Luis María Zunzune- 
giii, que habrán de trasladarse a dicha ciudad para hacerse 
cargo de ios bienes de la Fundación Goyi iieche correspon­
dientes a este Municipio, sea cargo al capitulo XVII, Imprevis­
tos del presupuesto vigente; debiendo justificar, después de 
efectuado ei viaje, los referidos señores Concejales la inver­
sión déla indicada cantidad.

Asunto con dictamen de la Comisión 3,*—Ensanche

Por disposición de la Presidencia, en atención a no haber 
concurrido a la sesión número suficiente de señores Conceja­
les para adoptar acuerdo, quedó sobre la mesa el dictamen

A yuntam iento de Madrid
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proponieiido, pura cumplímietito de lo acordado por este exce­
lentísimo Ayuiitumieiito eti 2f)de abril del presente año respec­
to a la ¡labilitacidii del crédito necesario para satisfacer a la 
contrata de las obras de saneamiento de ¡os barrios extremos 
el resto de tas í¡iie le fneroji adjudicadas por escritura de 27 de 
af^osto de 1927, tres transferencias de crédito, propuestas por 
la bítervencidn Municipal, del concepto 12 del capitulo ill, ar­
tículo !,", al concepto H del propio capítulo y articulo, en la 
niiintlii total de 3.953,(12.3,69 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
iniiuitos de la tarde.

DEPOSITARIA
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N ota . - E l déctino  de l m im e ro  M .S 'iti, donado  p o r el D a d o r  
M a s ip , para el so rte o  de l día I del c o r r ie n te , no lia  s ido  p re it iia d o .
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25

nll jETO  DI' t,A SlUÍASTA ' PKSKt'AS

SmiASIAS

Construcción de toa puestos de Inspec­
ción smiitaria denoiniiiadüs de Hor- 
tale/,a. Bellas Vistas, F-xtreinadurn,;
.5ndiiUicía, Toledo, Francia y Cara-
bmicliel. - Precio tipo......................... 121.403,51

Construcción de los cerramientos del' 
primer Colegio de la Paloma.—Pre-i 
CIO tipo................................ .... . . .  .i 461,175,60

11 agoslo

17

10

'24

25

'26

5 septbre.

O B I K i í )  t)tí I.A SIJBAS'IA P ESE IA S

Obras de adaptación y reforma de los 
edificios de propiedad manicipíd de 
nominados Luis Bello, calle Je  Luis 
Cabrera, 3.5, Carmen Rojo v calle de 
Avila, 30, de> tinados a enseñanza na
cioaal —itnpofíe total.........................

Derribo y aprovediaiiiienio de los ma­
teriales lie la finca número 12 de la 
calle de Méndez Alvaio — P iCCÍO 
tip o ..................................... .............. ....

LOSOOltSOS

Arriendo y explotación de ios campos 
de juego de polo y dependencias 
anejas, sitos en la (Jasa de Campo 
durante cinco años.—Plazo de ad-| 
misión de proposiciones: veinte días 
iiábües, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el nnimcio en el flo- 
leli/t oficial de la provincia y termi­
narán en la íecba que al margen se; 
expresa.—Canon amial líbre. 

Construcción del túnel de la calle del 
Ferrocarril, desde la glorieta de Em 
bajadores al paseo de las Delicias. 
Plazo de admisión de pn posiciones; 
quince días naturales, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguien­
te a aquel en que aparezca el antin- 
cío en la Gaceta de Maartd y lermt- 
naró en la fecha que al margen se
expresa—Importe total . ■ .............

Instalación de calefacción en los edi­
ficios del Parque Sanitario para 
Mendigos. — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dias hábiles.i 
que empezarán a correr y contarsej 
desde e) siguiente a aquel en que 
aparezca el nmuido en la GaCeta 
de Madrid y terminará en la fecha 
que al margen se expresa,—Precio
tipo ................................... ....................

Construcción de tina estación depura­
dora de aguas residuarias, edificios, 
tanques y elementos necesarios y 
obras de prolongación del colector 
general -P la z o  de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e) siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiucio en la Gaceta de 
Madrid y termitinrán en la feclia que 
al margen se expresa,—Precio típo. 

Construcción y explotación de las ins­
talaciones que lian de realizarse en 
la CasadeCampo.y que se compren 
den bajo la denomiiifidóii «Edifica­
ciones para cultura física e higiene y 
bar-restaurante. -  Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán^ a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha î ue al margen se ex­
presa.—Canon libre.

Snminislro de leche con destino a la 
Institiidón Municipal de Puericultu­
ra, durante tres años. — Plazo de 
admiaión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desdi; el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en lu C?«- 
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe amia! calculado....................

Adquisición de cinco camionetas con 
destino al Laboratorio Municipal,— 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el B oi tiri oficial de la provin-

.0(0.12-1,76

10.00(1

618,400

140.000

8,987.879,83

379,800
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DÍA
de la subasto OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

cía y terminalán en la fecha que al
margen se expresa —Importe total.

Adquisición de 49 camionetas automó­
viles destinadas a! transporte de car­
nes.—Plazo de admisión de propo­
siciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G ceta re  4ía- 
clrltíy terminarán en la fecha que a)

80.0C0

margen se exprese.-Importe [utal.

I‘arn reclamaciones pordieí dias, ane em- 
nieean a contar&e tlesde el sisnietíte ai en 
í)iie a/nirezcii el amtnclo en ei Boleliit iifi- 
cial (le la proidntía ¡j terminan en la fecha 

que a! margen se expresa;

759.600

11 ygusto

16

Obras de const rucciún de iin Grupo es­
cotar eii el solar de propiedad del es- 
celeiitísiino Aynntamieit o sefialado 
con los números 4d y 44 del paseo 
del Prado, con derlíiio a enseilanza
municipal. Importe total. ................

Transporte de cualquier clase y simii' 
nistro de arenas, con destino a lai 
Dirección de Vías y Obras niuniri-' 
pales, hasta 31 dediciembre de 1936. 
importe anual calculado.....................

S9ü 0iiu,41

400. cai

A N U N C I O S  ^

Este excelentísimo Ayunlamteato, en sesión celebrada el día 92 
del actual, acordó, en cumplimiento de lo determinado en los ar- 
ticiiios .378 del Estatuto y 128 del reglamento de Hacienda Muiu- 
dpal, la aprobación con carácter definitivo de la cuenta general 
d- i presupuesto ordinario de! Ensandie del ejercicio de 1927, que 
liabia sido aprobada con carácter provisional por acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento de 2.t de mayo de 1928.

Lo que se anuncia para conncimiento del público, en cumpli­
miento de lo establecido en el artículo 581 del Estatuto Municipal, 
que así lo deteriiiiiia, '

Madrid, 27 de julio de 1932,—El Secretario, M , B euüejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 
del actual, acordó, en cumplimiento de lo deterininadu en los ar­
tículos 578 del Estatuto y 128 del reglamento de Hacienda Muni­
cipal, la aprobación con carácter definitivo de la cuenta general 
de ios presupuestos ordinario y extraordinario del Ensanche dri 
ejercicio de 1928, y que liabía sido aprobada con carácter provi­
sional por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en 17 de julio 
de 1929,

1-0 que se anuncia para conocimiento del público, en cnmpli- 
niienío de lo establecido en el articulo 58L del Estatuto Mutiicipal.

Madrid, 27 de julio de 1932.—El Secretario, M, B hhdejo .

dientes, para sii examen por tos interesados, quienes durante el 
referido plazo podrán hacer las redamaciones que a su derecho 
convengan,

Madrid, 3 de agosto de 19.52.—El Secretario, M. B ehoejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 
del actual, acordó, en ciimplimienío de lo determinado en los ar­
tículos 578 del Estatuto y 128 de! reglamento de Hacienda Muni­
cipal, la aprobación con carácter definitivo de ¡a cuenta general 
del presupuesio ordinario del Ensanche del ejercicio de 1929, y 
que habla sido aprobada con carácter provisional por acuerdo del 
Pleno de este Ayutitatn'ento en 2 de agosto de 19.50.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, en cumpli­
miento de lo establecido en el arliculo 581 del Estatuto Municipal.

Madrid, 27 de julio de 193.’.—El Secretario, M, B erdejo.

■■. ĉor{leda por la Corpor,ic¡ón municipal, en sesión de 29 de 
jntio último, la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer ios propietarios de fin­
cas enclavadas en las calles de Evaristo San Miguel. Srcrumen- 
to, Luisa Fernanda, Irlandés; s. Apodaca, Rollo, Aguas y Espal- 
ter por virtud de reforma y mejoramiento del alumbrado cu las 
expresadas vías, se anuncia al público que en la Sección de Ha­
cienda, de once a una. y durante 1 1 plazo de veiniidós días liábi- 
les, contados desde la inserción de este anuncio en el Boietin ofi- 
ci'ai de la provincia, se bailan expuestos los respectivos expe­

Acordada por la Corporación immicipal, en sesión de 29 de 
julio último, la aplicación de contribuciones especiales y tn apro­
bación de ¡as cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en la calle de Fuencarral por virtud de reforma 
y mejoramiento del alumbrado en la expresada vía, se anuncia al 
público que en la Sección de Hacienda, de once a mía, y durante 
el plazo de treinta días liábiles, contados desde la insercióa de 
este anuncio eu el Bnletin oyíci'tr/de la proviiicin, se liniía expues­
to el expediente, para su exiimen por los interesados, quienes po­
drán hacer las reclamaciones que a su derecho convengan.

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B erde io,-

.^cordada por la Corporación muuicipnl, en sesión de 5 dei ac­
tual, la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de las cuotas que han de satisfacer los propietai ios de las fincas 
enclavadas en las calles de San Isidro, Carrera de San Francisco. 
Drumen, Postas, Doctor Muta, Mediodía Cliica, Taberuillas, Lu­
ciente, Oriente, García Alvarez (antes Sal), Duque de Nájera, 
Aguila y Cava de San Miguel, por virtud de obras de refonim y 
mejoramiento de) alumbrar,o en las expresadas vías, se ammdii 
al público que en la Sección de Hacienda, de once a una y duran­
te el plazo de treinta tiábiies, contados desde la inserción de este 
anuncio en el B- tetin oficial áñ la provincia, se hallan expuestos 
los respectivos expedientes para su examen por los interesados, 
quienes podrán hacer los reclamaciones que a sus derechos con­
vengan,

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumnlijiiiento u lo precepluado en las disposícionea 
vigentes, queda de munifieslo en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por el plazo de quince días hábiles, cornados desde el 
siguiente al de la pnblicucióti del nnimcío eu el Boletín ojicinl de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muiiicipa) 
feclia 29 de julio último, por virtud del cual se ha dispuesto el 
abono de lloras extraordinarias, correspondientes a los domingos 
y días festivos comprendidos desde el aúo 192ít al 11 de febrero 
de 1929, a vnrio.s Escribientes-Interventores y Romaneros de las 
oficinas subalternas de arbitrios sobre especies de cousimio, ob­
teniéndose la cantidad de 40.201,08 pesetas, a que asciende el 50 
por too de la cifra acordada abonar a los indicados ímtrioimrios, 
con cargo al remanente Hcit-’ado por la liquidación del |iroatipii sto 
de 1931.

Lo que .se umuicia al público para sa coiiocimieiito.
Madiid, 4 de agosto de 1 9 3 2 ,-El .Secretario, M. B ehoejo.

En cumptimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que doña Mercedes .Mateos proyecta instalar mi electromotor de 
un rabailo de fuerza en la casa número 7 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e) de la feclia de publi­
cación del presenle umincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1932.—El Secret-;rio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de lus Orde- 
ninzas immícipaies déla Villa de Madrid, se anuncia al púldico 
que D. Eusebio García proyecta establecer una carbonería en la 
rasa número 192 moderno de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, diiraiite 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente aimnrio, lo que estiiiien conveniente,

Madrid, 20 de julio de 19.32. - E l  Secretarlo, M. B erdejo,

Ehi cumpiiinlento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ür- 
denunzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Plácida Areitio proyecta establecer una carbonería en 
'a casa número 2 de la calle de Divino Vallès,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-
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tria «xpnmtrdn por escrito ante la Alcaltlla Presidencia, durante 
el térniincj de qníncc días, n contar desde el de la [eclia de pnblí- 
cacidti del presente amincío, lo gite estimen eoiivetiiente.

Madrid, ‘20 de ¡(ilio de IÍK32, Kl Secretario, M. B kkokjo.

En ciitnplini ento a lo díaiaiesto eti el artíndo '294 de las Orde- 
nan/.as imniicípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
ipie dofla Josefa Sierra provecta establecer un café bar en la casa 
mi mero '25 ile la Ronda de Sef^ovia.

),íis personas que se consideren pcrjrtdicadas pordicli.i iiidits- 
triii expondi ún jror escrito . nte la Alcaldía Presidencia, durante el 
tériniiiu de guiñee días, a contar desde el ile la feclia de )]iiblica- 
cidti ilei presente aniindo, lo que estimi a conveniente.

Madrid, 21 de (alio de I9.V2. El Secretario, M. BERtmjo.

En L'iiinpllitnento a lo dispuesto fti el articulo 294 de las Ürde- 
natmas mmdcípales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
(pie I). Cjüjistaiite Rodrigue/ proyecta establecer un café bar en 
la casa minierò 14 de la Komia de Atocha.

Ijiis personas que se consideren perjudicadas por dicha indna- 
trta expondrún por escrito unte la Alcaldía Presidi-ncin, diirati- 
te el tèrmini) de quince dia.s, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicac ún del presente anuncio, lo que estimen conveidente.

Madrid. '20 de julio de 195'2 -  El Secretario, M, B eroejo.

Eli amipliiiiiento a lo dispuesto en el artículo '294 da In.s Ürde- 
miti/ns iiiiinic pales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que IX Anselino Benito Bai ranco proyecta establecer mía impren­
ta e íiiatahif cuatro electromotores en la casa número '26 de la 
calle de Bravo Muríllo.

Las personas ipte se consideren peí indicadas por dichas in* 
diistriu e inslalacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
deiH'la, lia rutile el ténniiio de g ni ace dia.s, a contar desde el de la 
leelia de publicación del presente nnitmio, lo giie estimen conve­
lí i ente.

Madrid, 20 de julio de IM2. El Secretaiio, M, B eroejo.

En cmnpliitiietilo a lodisimostu en el artículo 294 de las Orde- 
miti/as mmiicipales de la Villa de Madrid, .se aiumcia al público 
que O. Jesús Espiga proyecta estnblect r un garaje en la casa nú- 
niuro 1.4 de la calle de! üoclor Eoiirgiiet.

Liis personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito mile la Aicablía Presidencia,^diirante 
el término de diiímcc días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
cacióii de! presente miimcln, lo (jiie esiimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1952.—El Secretario, M, B erdejo.

En eumpiimietitü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
dennri/.ns tiiimicip - les de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
giie I). Ramón Sobero proyecta instalar un electroanúor de 0,'25 
calmllus de fiier/a en In casa número I de la calle de San 
Qermún

!nis perHOiKi.s gue .se considereti perjudicadas por dicha insta­
lación t'xpoiiilrún por escrito ante la .Alcablla Presidencia, duiatite 
el léna Ino de guiare dias, a contar desde el de la fechu de pu­
blicación del presente miimcio, lo que estimen conveniente.

Mudi id, 20 de julio de 19.T2.- El Secretario, M. B eroejo.

Imi ciiiiiplimiciilü a lo dispuesto en e) artículo '294 de las Orde­
nmiKas niimiciimles de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que 1), Edimrdo Crespo proyecta iastalar an electromotor de 
eiiicn caballos de faer/a en la casa número ‘25 de la calle de hi 
Conci’pciüii Jeróiiinm.

Las personas giie se consideren perjudicadas por dicha instalo- 
clóri expmuliáii por escrito ante In Alcaldía Presidencia, diirmite 
el término de quince dins, a contar desde el de lo fecha de publi­
cación del tíreseme aiimicio, lo gue estimen Cotiveiiienle.

Madrid, 20 de [alio de 19.42.—El Secretario, M, B eroejo.

En cemplimioiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Onle- 
min/as immidpiiles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(pie l). Eraiicisco Guicta Gayo proyocia establecer una casquería 
en ta cusa iiúmem lU de la calle de Trafalgiir,

Las personas que ,se consideren perjmlicadas por dtdia indiis- 
tria exponilfúii por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el téimino de quince dios, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente mumcio, lo que esiimen conveniente,

Mndrid, '29 de julio de 19,42.— él Secretario, M. B eroejo.

En cnniplimienk) a lo dispuesto en et artículo 294 de las Orde 
tian/as mmiicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público

que los Sres. M, Hernández Andrén y B. López proyectan estable­
cer lina fábrica de objetos de plata e instalar iJoco electromotores 
con fuerza total de 4,15 caballos en la casa número 22 de la calle 
del Doctor Foiirguet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el déla fe- 
clia de publicación del presente ammeio, in que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de julio de 19.42.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
gue doña Marcelina González proyecta establecer an café bar en 
la casa número 1 de la calle de Argamosa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de pnbücadóii 
del presente ainmeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de julio de 1932,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumpliiiiietito a lo dispiiesfo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dofla Rosa Coüaiites proyecta establecer un moüno triturador 
e instalar nn electromotor de ocho caballos,de tuerza en la casa 
número 3 de la calle de Sebasiián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 29 de julio de ¡932.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eugenio Hernández proyecta establecer una casquería en 
la casa número 2 de la calle de Sagasti.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1932,—El Secretario, M, B erdejo

En cumplitniento o lo dispuesto en el aritcnlo '294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid se ammeia al público 
que D, José Bravo Ramírez proyecta instalar un grupo motor- 
bomba en laaisa número 4 de la calle de Eduardo Dato,

Las personas que se considereti perjiidicndus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de tu fecha de pu­
blicación dei i resente ammeio, lo qae estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 19,42.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Boiúcot Española proyecta establecer 
nn laboratorio de productos químicos en la casa número ,5 de la 
calle del General Arrando,

Las personas gne se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente ammeio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1932. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eti el ai tículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniincia al público 
que doiln Josefa .Ayala proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 17 del pasaje Moderno.

Las personas que se consideren perjiidicndas por diiJia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente ammeio. lo que estin en conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1932.—El Secretario, M, B erdejo . '

En cumplimieuto n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eulogio úe Rublos proyecta establecer un café bar e ins­
talar dos electromotores con fuerzo total de im caballo en ia casa 
número 3 de la calle úe Barceió.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

A yu ntam ien to  de M adrid



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M ADRID 649

da, durante el térniina de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de agosto de 1931—E! Secretario, M. B erdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 194 de las Orde­
nanzas municipales de lii Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. E, i\\tigiierza proyecta instalar una cámara frigorífica y 
cuatro electromotores con fuerza tot .I defi.SO caballos en la casa 
número 2 de la caite de Arriaza,

Las personas que se consideren perjudicadas ttor dicha ins- 
taiaciiin expondrán por escrito ante |u Alcaldía Presidencia du­
rante e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ummcio, lo que estimen conveniente

Madrid, 3 de agosto de 19.32.—El Secretario, ftV B erdejo,

Bu cumpliiinento a lo dispuesto en el ari culo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa du Madrid, se anuncia a) público 
que l>. Constantino Rodríguez proyecta instalar nn electromotor 
de 0,13 caballos de fuerza en iu casa numero 14 de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nmaicio, lo que estimen conveniente.

Madrid. .3 de agu.-io de 19,32. —El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas munici(iales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Rodrigo Lobato proyecta instalar tres cámaras frigoríficas 
y un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 12 de 
la calle de Barcelona,

Las personas que se consideren perimlicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
cíe ptiblicaciór] deí presente aiimido, lo que estiiiieii conveniente

Madrid, 3 de agosto de 1932,- E l  Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mun!cípale,s de la Villa de .Madrid, se atiundu al público 
que P. Atanasio Jareño proyecta instalar iin electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 76 de la calle de Bravo 
Murillo.

!.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid. 3 de agosto de 1932. El Secretario, M, B eroejo

En ciiinplimieato a lo dispuesto rn el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lo Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Melchor Castiio proyecta instalar un electromotor de 0 25 
caballos de fuerza en la caso número 14 de la calle de Francisco 
Sil vela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a_ contar desde el de la fecha de pa- 
blicacióiMiel presente fímnido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 cíe agosto de 1^32.—Él Secretario, M, Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas anmidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carmelo Hm rta prbyecla instalar un electromotor de im 
caballo de fuerza en la casa número 30 de la calle de las Minas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alculdia Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnlili- 
cación del pn sente ummcio, lo que estinieu conveniente,

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El Secretario, .M. B erdp.jo .

En cumplinrento a lo di- puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Sáez proyecta instalar nn eíectrumotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 26 de la calle de Rodas.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranie 
ei término de quince dius, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

que D. Julián tíalvfii proyecta establecer un taller de carpiiiteríir 
en la casa número 15 de la calle de .\yalu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 3 de agosto de 1932,—El Secretario. M, Beroejo,

En campjimientü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públitur 
que D, Ignacio Pardo proyecta establecer nn garaje en la casa mi­
mero 5 provisional de la calle de Raimando Fernández Víllaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de Ui fecha üe publica­
ción del presente amti.cio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de I93J. El Secretario, M. B erdejo,

En cunipliiiiietilo a lo dispuesto cu el articulo 294 de las Orde­
nanzas mutiicipnles da la Villa de Madrid, se anmicia a! público 
que D, Fernando Franco de Sarabia proyecta iiistalsr na electro­
motor de im caballo de fuerza en la casa número 9 de iu calle del 
Doctor Santero.

Las personas que se consideren peí indicadas por dicha ¡astU' 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el I èrmi ti o de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dO presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de a g o s to  de 1032,— El Secretario, M, B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicinales de la Villa de Madrid, se anmida al público 
que D. Pedro Htrnanz, proyect-i establecer niia carbonería en la 
casa número 87 de,la calle del Príncipe de Vt-rgarti.

Las personas que se consideren perjudiemias por dicha iuduB- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1932.—E¡ Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde-' 
lianzas nnmicipales de ia Villa de Madrid, se arnincia al público 
que D, Timoteo Gorostiza proyecta establecer un cufé har con 
venta de bocadillos en la cusa número 3 de la calle de NÚflez de 
Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por d cha ¡milis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El Secretario, M, B eímdejo.

En ciimpliniieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se utiuiiciu al público 
que D. Luis Sanz de Madrid proyecta establecer nn café en la 
casa número 39 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durnnte 
el término de quince días, a contar desde el de la f&clia de publi­
cación del presente anntido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dÍ“ptieslo en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de ¡a Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Criado proyecta instalar ana cámma frigoritica y 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 71 de 
la calle de Jorge Juan. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlíenlo 294 de ías Orde­
nanzas manicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de loa Or­
denanzas muiiictpales.de la Villa de Madrid, se anniicia al público 
que D, Lo''enzo López proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de un caballo en la casa número 5 de la glorieta del 
Catorce de Abril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiino de quince días, a contar desde el de !a feclui de pubit- 
cacirtn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de ¡932.— El Secretario, M. B khoejo.

1 (
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En cumplititíenlo a lo dispuesto eii el artículo ‘J94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbííco 
íjiie lo» Sres. Santa Marín y Compafl/a proyectan iiis'alar tres 
cleclrotnotore» con fuerza total de 15 caballos en la casa núme­
ro 31 de la calle de Alonso Caito,

Las persona» que ae consideren perfudícadas por díclia inaíala- 
drtn espondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de (¡uiuce días, a contar desde el de la fecha de piiblicacídn 
dcl presente uMiiiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de afíosto de 1032.—El Secretario, M. B ehmjo.

En nini[i!ftniento a lo dispuesto en el artículo 204 de la» Orde­
nanza» nmiticipales de la Villa de Madrid, se ainmcia al pnblico 
ijiie l>. Cecilio Garda proyecta instalar un electromotor de im 
caballo de fuerza en la casa niímero 12 de la carretera de! Este 

La» piTKonna que se consideren perjudicadas por dicliu iiistn- 
lücii'm expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran le 
el ténními de quince días, a contar desde el de la fecha de pubti- 
enddn del presente ammdo, to que estimen conveniente,

Madrid, 5 de ogoHto de 1932.—El Secretario, M, B itíoujo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanza» municipales de ia villa de Madrid, se anuncia al público 
que [1, Mallas Seguí proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 15 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicada» pordiclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1932.—El Secretario, ,M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eugenio Hernández proyecta instuiuruim cámara frigorí­
fica y nn electromotor de 0,75 cííballos de fuerza en la calle de 
Alcalá, con vuelta a la de Sagasti.

Ln» persona» qne se consideteu perjiidicadus por diclia instala- 
dóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
féimino de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del iireseute aiimiclü, lo que eatimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

llArilLITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes a l sefrundo trimestre de H)3'2, rendidas a la ¡ntervención M'iuicipa!

D E P E N D E N C I A S

Fliiidn y fuerza de gas a todas la» dependencias y oficina»
innnicipales................................................... .̂.........................

Sección de Edificaciones: Gastos de materiul de la Direc­
ción, Interior, Exirarradio, contribuciones y sn oficina
mixílííir........................... t ........................................................

Cemciiterioa: Gustos menores de lu Dirección....................
luibonilorlo: Mímores e imprevistos de la Dirección..........
L'mpicza, ciilefucclóti, otros gastos y menores referentes

a liistulnrlones de nueva» Escuelas.....................................
Vinjes realizados por los señores Vocales de la Junta de 

Primera Enseñanza a las playas de Alicante y Valencia
para iiiHlultir colunias...................................... ....................

Biblioteca Municipal: Encuadornaciones y cajas guardu-
Itolvu».......................................................................................

Bililkiteciia Circulaiilea; Ampliación......................................
ííibliotecaa Citciiluiiles: Rnciiadernaciones y reposición,.. 
líeallzacioiies musicule» del Quijote, coplas manuscritas y

fotocopias eneargadns n hibliotec.aa extranjeras..............
Hciiieroicni: Suscripciones y compra de publicaciones---- j
f iemeruteca: EBcrlturio, guardapolvos, titiles de limpieza,|

ficheros y inetiorea................................................................
I lemeroteca: Enciiudernadón............................... ..................
1̂ 1111101̂ 10110»: Menores e imprevistos de la Dirección.......
Reparación y conaervucióii de Mercados...............................
Reparación y conservución de Casas Consistoriales...........
Deslinde y amojonamiento........................................................
Imprevistos: Festejo» organizados con motivo dcl primer 

miivetsario de lu proclaninción de la segunda República
española...................................................................................

Imprevistos: Limpieza de la Sección de Estiidística...........
Imprevistos; Adquisición y regalo de una copa para el c.am- 

peoiialo de basket-biill organizado por la Federación
Centro.................................................................................. ...

Imprevlutus: Adquisición de una copa de plata para ei con­
curso hípico organizado jior la Sociedad Hípica Espa
ñola...........................................................................................

Imprevistos: Festejos en honor de los congresistas Peritos
merenntiles................................................................... ...........

Imprevlatos: Té cii la Rosaleda del Parque de Madrid en
honor de loa asiatentes al Congreso de Abogados..........

Imprevistos; Recepción en honor de los miembros de las
Sociedades Rcoiióinicaa de Amigos del Pal».....................

llnpieviatos; Recepción en honor de los congresistas a la.
Asamblea de Clases Saaiturias............................................ !

Adquisición de una copa de plata, premio del excelentísimo 
Aynntamicnlo, para la prueba en las carreras de caballos 
■ ■ ida...................................................... !de la presente temporadi

Tor Al.ES,.

Capitulo Artiglilo

VI 1.*'

VI
vil 2 "
vil 4/»

X 1.“

X 3."

X 9.«
X 6."
X 6."

X 0."
X 0."

X 0."
X fi,“
XI 1
XI 1."
XI 1.°
Xli 3.“

XVII Lltik'o
XVII Unico

XVll Unico

XVI l Unico

XVII Unico

XVll Unico

XVIÍ Unico

XVll Unico

XVII Unico

_ ___  . ,

178

190
205
208

297

309

325
32B
327

328
329

387
387

387

387 

387 

3 »7 

387 

387

387

Snido
Vii ctmtrci {\v\ Suido

H favor del
e.xce lentísimo «xcelentisinui SALDADOA yunta 111 tento Ayuntamiento

Pesetas Pesetas

3,336,30 » .

» 167,25
» 5C0 »

I.OLIO »

» 1 040,42 »

y> » Saldada.

' » 115,50
310,25 » »
177 » . »

» 750 »
2.584 »

» 1.025 »
X 3.713,65 »
» 139,30 »
» 3.207.01 «
>ì 5,208.82 »

459^ »

» 32,fi79,44
. 1.240

» » ' Ssidadu.

t » Saldada.

» » Saldada,

- Saldada. ^

» )> Saldada

tí SuldiuLi.

•>> Süldtuia.

■187,25 .57. =05,69

Madrid, 9 de agosta de 1932. -  El ! labilitado, J .  Gr/ge/. —V,° B."; El Secretario, iM. Bekde.io,

A yu n tam ien to  de M adrid
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LICENCIAS EXPEDIDAS ¡ ’ P or la Dirección  de  O kras sa n itar ias

Por la S ección 2.® (Fomento)
Constriiccicmes: Eduardo Dato, 4; Cristo, l; Pacífico, 19, Ma­

ría Luisa, 14, y Martínez, 9.
Reformas; Oso, 10; Angel, 8; Mesón de Paredes, 1); Don Pe­

dro, 6; Abades, 5; Arganztiela, 27 y 29; Ruda, 11; Segovia, 35; 
Plaza de Nicolás Salmerón, 10; Avenidas del Conde de Peñalver, 
número 5, y de PÍ y Margall, 16; Preciados, 8; Montera, 24 y 54; 
Carinen, 10; Vaiverde, 1; Martín de los Heros, 45; Minas, 7; Mon- 
serrat, 26; Fomento, 15; Conde Duque, 21; S in  Ditnas, 8; paseo 
del Coronel Montesinos, 20; Don Felipe, 4; Santa Brígida, 15; 
San Mateo, 22; Olmo, 14; pasaje de la Alliambra; 1; paseo de Re­
coletos, 12; San Marcos, 38; Béjar, 9; Vallicie'go, 4; Antillón, 8; 
Bravo Murillo, 18; Tiidelilla, 6; Francos Rodríguez, 6; Luis Fer­
nández Martinez, 16; Lorenza Correa, 4; paseo del Comandante 
Fortea, 17, y Hernani, 15.

Revocos: Mesón de Paredes, 28; Verónica, 4; plaza de Anto­
nio Zoztiya, 15; Amparo, 34; Santiago el Verde, 33; Provisiones, 
minierò 1; Espino, 1; Madera, 59; Cabeza, 22; Olivar, 6; Fran­
cisco Salas, 39; Dulcinea, 8; Fundadores, 2; .Antonio de Leyva, 
minierò 29, y Díaz de Mendoza, 3, 5 y 7,

Acometer a la alcantarilla genera!, 8. 
Rompimientos de la ídem id,, 8, 
Permiso para bajar a la ídem íd,, 1, 
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Total, 48,

C E M E N T E R I O S

Antorísaciones de enterramiento en las cnafru Sacruwenía es,, 
desde e! SO de fitlio a i 5 de agosto de Í9S3

San Justo —  
San Lorenzo. 
Santa .Maria . 
San Isidro. . .

T otal. (3

I N T E R V E N C I O N
Cotización en Bolsa de tos oalores numicipaies duratile los días que se expresan

F-iiipréstito de IbHH. - Obligaciones de lUU peHetns, ¡o
3 por 100........................................................... .........................

Expropiaciones eii el inierior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al .5 por lüü...........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
.500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914,— (Jljligacioiies de 500 pesetas, a
5 por 100..................................................... i .............................

Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas, a
,5 por 100.......................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a'
5.. 50 por lOfj...................................................................................

Empréatilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5,50 por ion ...................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 Dor 100..........................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 50Ü pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100................................. ................................

Empréstito de 19.3! .-Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ai 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100........ ..........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5i 0 pesetas, serie A, ni 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.. 500 pesetas, serie B, al 5,,50 por 100...................................

Obligacionas del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por KM................................. ,

Anterior Din 1 Día a Din 3 niB ,t UlH s

98 0/. » 97 y 96 96 96

82,75 » H 82,75

95 » 95 * »

69 » y> $

69 68 68 68 68 »

74,75 » 74,7.5 74,75 74,75

76,.50 y> » ; ü,50

68 69 69 * »

92 » »

92 » Í> »

92 » » »

92 » »

92 » » » » »

92 » » » »

Día 0

E N S A N C H E

Ingresos i/ pagos aerificados por cnerda del presupnesfo de 1933

I N O ií R S  O R

O A P [ T U 1. O S

Crédito.í
prf'HtipuesíoA

I R e n t a a ................................. ....................... .............................................
2,“—Anrovechatnienío de hieiies romiiiialen..................................... .
i .“—Subvenciones.............  ...................................................................
4. “—Eventuales e iniprevisíoa...............................................
5. “—Conti ibiicioiies especiales.... ........................................
6. '’—Cuotas, recargos y parlicipaciones en tributos nacionales ,
7. "—Militas. ....................................... .........................................
8. “—Residías,...............................................................................

Ingreso.s por reintegro (le cantidades libradas.
T o t a l ............

»
1.000

300.000
»

i5.ono.0(»

15.,301.000
15.301.000

INGRESOS FOR ,M A ¡.IZADOS

tínstH el 31 1 el 1 ni n Totul Imstn el
de julio de 1032 de agosto de I9Î-Î 0 do Bgoslo de lOlí

Pesetas Pesetas Pesetas

50 » m
12,688,,59 » 12 688,59

il »
145.891,67 145891.67

» í> »
5.405.121,44 5.40.5.121,44

» » »
13.509.711,18 13-509.71118
19.073.462,88 19 073.462,88

18 124,95 122,39 18.247,,3 4
10.091.587,83 122,.39 19.091.710.22

Ayuntam iento' ■ de Madrid
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P A G O S

C A P Í  T  IJ 1. í )  S

C ré d ito s
au torizados

Peselaa

PAÜOS EJECUTADOS

H asta  el 31 
de Ju lio  de 1932

Peselíis

D el ! al 6 
de agos to  de 1932

Pesetas

T o ta l hasta  e l 
S de a g o s to  de 1032

Pesetas

1 O b l ig a d n n e «  g e n e r a le s ...................................................................................
2 . "—V ig i la n d a  y s e g u r id a d ......................................................................
3 , "—P o l ic ía  i i r l iH i in  y r u r a l ....................................................................
t,°—t i a s t o s  d e  r e c a i id a r i r t n .....................................................................................
5 . ”—P e rs o n a )  y m a te r ia l  d e  o f ic in a s ........................  ..................
6 . “ -S n l id ) r id a '. l  e í l i g i c n e ....................................................................
7 . "—A s ía le n c i i i  s o c i a l . . . , ......................................................................
8. "—O b r a s  p n h Iic M K .......................................................................................

6 ,0 2 8 ,0 0 7 .9 0  
2 3 3 .7 6 0  7 5  

t.6 4 7 .4 3 1 ,9 0  
8 7 6 .0 0 0  

1 .3 2 2 ,8 1 2 ,2 8  
1.2,56.682 

100 0Ü9 
3 .5 1 0  9 3 5 ,2 5  

7 6 .7 5 5  
»

3 .1 9 8 ..5 4 9 .4 5  
103 8 1 4 ,7 5
5 3 0 .1 3 2 .2 6  
4 5 t „ í 9 9 ,u 6 
6 1 8 .8 9 8 ,3 4
6 2 8 .8 0 4 .2 7  

13.M 29,20
1 .6 8 7 .7 2 1 ,8 6  

4 3  -120 
9 7 8 .8 8 4 ,0 1

4 5 5 ,7 5
2 4 .1 8 1 ,8 3

1 .0 6 2 ,4 9
»

9 0 .4 8 9 .6 5
1 8 .2 2 9 .6 5  ■ 
2.9117,40

1 3 5 .7 9 5 ,8 6  
i . 8 7 2  

3 2 ,7 0 0  02

3 .1 9 9 .0 0 3 ,2 0  
127.996 ,.58 
.531-194 ,75  
4 5 5 .3 9 9 ,0 6  
7 0 9 .3 8 7 ,9 9  
647  0 3 3 ,9 2  

16 .53 6  6 0  
1 ,823  5 1 7 ,7 2  

45  292 
1.011 5 8 4 ,0 3

P a g o s  p o r  d e v o l i ic i in ie s  de  in g r e s o s .................................................................
T o ta l ................................................

1 5 *0 5 2 .3 8 3 ,0 8
»

8 .2 5 9 .2 .5 3 ,2 0
5 3 7 ,0 8

m ? 395,65 
y>

8 .5 6 6 .9 4 8 ,8 5
5 3 7 ,0 8

1 5 .( l5 2 .3 a 5 ,0 8 8 .2 5 9 .7 9 0 ,2 8 3 0 7 .6 9 5 ,6 5 8 .5 6 7 .4 8 ,5 ,9 3

B A L A N C E

lil̂ rtíHiiH lormtill/mluN.
[tiGiii (levudt'is...............
Idem ll(|iiidoK..................

Pn(í‘i‘' «ieniKidOH........
[diiiii reiiiU! r̂«(ÍOH........
Idem liqiildüK..................

Bxisténcía en Depositaría.

1'HSFÍ‘l'AS

19.073.462,88
»
»

8.567.481,93
18.247,34

s

HliSHl'AS

19.073.462, 

8.549.2.38,59
10.524.2 i4,29

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaüeacíos por cuenta tiel prestipnestn de /9S2

I N G R E S O S

C A P I  r  U  ),  O  S

1." ReiitiiH...............................................................................................
'i." Ajiritveclimiileiilo« de bienes coiiuinnleH................................
d.®—Siibveiii’liiiies .................................................................................
4, “ Servicios imiiiÍci|inll7.iidoH..............................................
5, " EveiitmilcH e iiiiiirevistos..............................................
6 ,  “  A i  b i lr lo t»  c m i f in e s  n o  f i s n i l e a ..............  . . .
T,” CmitiiliiirloTieH eRj>edfi(es......................... .................................
8. ® Dereclms y Iiihhs...............................................................
9. ““ ('iuittis, t eairjíos y iinrlicipudores en tribuios nscloriales

10. “ - Iminmiddii immltipni.................................................... .....
11. " — M u l l a s ........................................................... ............................................
12. “—MnnanmiiiidHdea...........................................................
13. " — KnlklmleH m enores....................................................................
14. " -Ai^niptidón for/osn del Municipio.................. ........
15. "  líe sn llU M ........................................................................................

Resultas incorporadas.........................................................................
.Vjim«.'!....................................  . . , .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T otal na im m asos..............................

Créditos

presupuestos

Peanas

.38l.a57,R8 
.3.296 too

3.944.451,80 
60.11110 

1.983.0.10 
23516.024,91 
23.206,545,61 
40.314.000 

,551.000

97.238.010
21.423.124,84

118.686.134,34
»

118.686.1,34,84

iNuuií.si is ei lUMAi.í/Aiii iN

1 Issln el 31 
de iullo de 1U32

Peseíits

203.410,31
9.198,64

757.312,45 
2.735 

39,319,93 
11.255,534,14 
7„54t 741,95 

19.514.858..54 
212.348,63

39,5.39.511.69
20.715.107,98
60,254.619,67 

112.5&5,99
60,367,205,60

Del 1 al 7 T 'iHl hasta el
de agosto de 1S32 7 de agosto de 1ít32

Peseuis

3.645,84
»
»
»

52,25
»
»

181.148,18
1.663.103.0.5

671.647,53

2.519.596,85
1,552,74

2.. 52!, 149,59 
 4.469,59
2.. 525!619,18

Peat’ííis

207.056 65 
9.198,64
»

7.57.364,70 
2.735 

39.319,98 
11.496.732,32 
9.207.817 

20.186.506,07 
212.343,68 

»
»
»

42.019.108,54
20.716.660,72
62.775.769,26' 

117.055 „58
62.892 824,84

A yu n tam ien to  de M adrid
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P A G O S

C A P Í T U t .  O S

i “
2 . ”
3. "
4 . “
5 .  °
6 .  “ 
7." 8“ 
9.“

10. “
11. “
12,“
13. “
14. “ -
15 . “ -
16 . “  
IT." 
18.“

ObÜgfirifiiieB uent-rHlea............... ,
RepresentHricin iiiiiiiícÍ)ih1...................
Vigilancia y aegnriílHil...........................
Policía itrliBiia y ntrat............................

-RecaudticiAn..............................................
-Personal y material de nfidnaH. . . .
-Salubridad e H iai-ne..............................

Beneficencia..............................................
Asíhiencía social......................................
[tistrnrddii piiliHra............................... ,
Obras públicas..........................................
Monies.........................................................
Fotiieiiio de 1"S itnei eses conni nales.

-Mancomunidades....................................
-Entidades menores....................................
-Agrupación for'/.osa del Municipio. . , ,
Imprevistos............................................ ....
Resultas............................. ..........................

Resultas incorporadas.............................................
5 ;ir /r í is .................

Pagos por devoluciones de ingresos...............
1 (ipil lia riíios

(*) Aumentos procedentes de transferenciss del remanente-del presupuesto extraordinario de 1031

Créditos
autnriZíidns

pA ( (o s  m  H c n r A 1111 s

MiistH el 31 
de julio de IS32

Del 1 al 1 
de agosto de 1332

T iih! Iihŝ h el 
7 Je agosto ile 1932

e e s t n a t P(? seins P e s e ta s Hüíítítui

26.103.643,74 
133 130 

6.477.169 
16.343.433 
2.S36.773 
9.008.237,50 

10.936.787 
5.312.426,4I 

(*) 2763.878,25 
6.849,080,40 

11.093.774,96 
1.500 

C») 115.000

13.836.170.. 30 
132.812,46

3.230 438,93 
7.032.295,54 
1.405.360,53 
4.423,717,14 
5.775 693,68 
2,727.628,45 
2.492.802,28
3.629.285.. 56 
3.868.772,92

500
115.000

175.519,01 
3.166,66 

324.532,62 
■ 145,687. !5 

110.663,44 
578.329.23 
343 5,30,35 
347.021,51 
169.434,60 
224..539,63 
2.33,357,92 

» 
s>

14.011.689,51 
L35.97H, 12 

3.754 971,55 
7.177.932,69 
1.5I6.'228,97 
5,t'02 046,.37 
6.119.224,03 
3.074,649,96 
2.653.236,88 
3,853 823,19 
4,102.1,30,84 

500 
113.000

»
636.232,85

»

nt
580s877,01

»

TU

»

59l).62I,97
»

98.636.096,11 
7 087.998,78

49.251.555 
4.081.002,97

2.856.532,08
1.017,21

.52.108.067.08
4.082.ij2d,l8

103.724.091,89
>

53..132.357,97 
285,755,96

2.857.519,29
1,316

56.190,107,26
287.071,96

105.724.094.89 53 6'8.313,93 2.858,865,29 36.477.179,22

B A L A N C E

ingresos formalizados................................... ........................ ,,  . ,  , ,
Idem devueltos........................................................... , . , . , .

. PESHTAS PKSKTAS

62.775.769,26
287.071,96

56. ¡90.107,26 
117,055,58

62.488.697,30

56,073.051,68
6.415.645,02

Pagos realizados.................................................. .. .
Idem reintegrados..............................

Existencia en D eoasllana ..........................................

Madrid, 8 de agosto de 1932.—Por el Interventor municipal, Luis M. Crespo.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.5 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al publico 
que Ita quedado abierta la recaudación, en periodo voluntario, dei 
arbitrio sobre los inquilinatos, a partir del día 1 del corriente, en 
las oficinas recaudadoras que a continuación se citan, y durante 
cuatro horas diarias; liademlo presente a los contribuyentes que, 
según determina el arifctilo 66 del citado Estatuto, los Recauda­
dores intentarán la cobranza a domicilio, pero se tendía en cuen­
ta por los que estén sujetos al pago de este tributo que si dejaran 
transcurrir e! día 10 de septiembre sin satisfacer los recibos in­
currirán en apremio del 20 por ICO por único grado, sin más noti­
ficación ni requerimiento; pero que si pagan sus débitos antes del 
día 30 del mismo mes, a partir del día 20, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como recargo el 10 por lOO.del débito, se­
gún lo ordenado en el artículo 67 del mencionado Estatuto.

Madrid, l de agosto de 1932,—El Administrador interino de 
Rentas y Exacciones municipales, Luis Mariinez Crespo.

RECAUOACIONES qUE SE CITAN

Centro: Clnncliilla, 4, primero derecha.
Hospicio: .Molino de Viento, 26, principa!.

Chamberí: Covarrubias, 13. 
Buenuvista: Moutesqiiinza, 22, 
Congreso: Gobernador, 33,
Hospital: Carayaca, 4, duplicado. 
Inclusa; 0=o, 21.
Latina; Grufai, 17, principal dereciia. 
Palacio: Fomento, 22.
Universidad; Fernando el Católico, 46.

O B R A S  M y N  I C i P A L £ S
VIAS PÚBLICAS DF.L INTERIOR

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecncióu dnratde 
los días del 4 al ÍÚ de agosto  de Í932

Ac k r a s

Desengaño, plazas de las Descalzas y de la Salud, Cardenal 
Belinga, Costanilla de los Angeles, Hortaleza, Orense, Palafox, 
Parque de Madrid, Cenienteiio, Puenie de la Elipa, Cuesta de los 
Ciegos, Duque de Alba, Parque de Automovilismo, San Francis­
co, paseo baio de la Virgen del Puerto, San Raimundo, Barco, 
Vaivcrde, Molino de Viento, Palma, Fernando VI, Graviiia, San 
Milláii, Estudios. San Bernardo, Corredera de San Pablo, Esco

Ayuntam iento de Madrid



rial, [(ibera de Curtidores, Mesrtn de Paredes, plaza de San Mar­
tin, Cruz Verde, glorieta de la Iglesia y San Mateo.

Stìncliez Parheco, plaza de las Descalzas, Eugenio Salazar, 
Conde do Aranda, Bordadores, Travesía del Horno de la Mata, 
I ioftalezu. Cementerio, Orense, Almacén general de la Villo, ca- 
ijuno del vertedero del Este, Méndez Alvaro (Parque Centrai), 
NIceto Alcalá Eamora, l-os Meaejo, Tomás Cuesta, Alorcún, líon- 

,díi de Valencia, Travesía de San Lorenzo, Paloma, Mallorca, pla­
za d ; (iahriel Miró, San Bermibé, Segovia, Herminio Piierlas, 
Avctu a de Hoya, Inmaculada, San Fnmcísco, Parque de Auto- 
movjlisiMO, Gasómelru, Cuesta de los Ciegos, paseo del Coman­
datile l’’otlea, glorlt ta de Qiievedo, Concepción Arenal, Canie- 
jial He lugli. Cabeza, camino Imjo de San Isidro, Eibera de Cur­
tidores, cárnico dei Vado.. Claudio Coello, Aguas, pinzas de Smi 
Andrés y de S  ti Martin, Segovia, Miguel Angel, Bordadores, 
;Eloy Cioazalü, Casa de Campo, Martpiés de Toca y San Luis.
AI'IIímados

Plazas de Méndez Núflez y de la Salad, Nieremberg, Avila, 
Alttmcéii general de la Villa, camino del Vado, Cuesta de los Cie­
gos, Juan Antón, Inmaculada, San Francisco, Gasómetro, camino 
bajo de San Isidro, Cardenal Belliiga, Orense, Tomás Cuesta, 
Eraso y Casa de Campo.

Madrid, 10 de agosto de 1932, El Ingeniero Jefe, /. Aiderete.

VIAS PUBI.K^AS DEL ENSANCHE

Ohvfíü e.)tCiitiidna v c// c«/.vo de eJeciiclOit duf o n t e  toa dina 
dei ‘iS de Julio al 3 de agosto de ¡932

Ac rtuA.s
Obra nueva; Alonso Marcos, asiento y encintado. 
Conservación; Fertifmdez de los Ríos, Isaac Peral, Alonso 

tbiim. Cea Bcrimídez, Acuerdo, Conde Duque, Rafael Calvo, 
Alcalá Oaliaito. Menorca y Segovia,

Calas; Forltiny, I lerrnosilla, General Pardiiins, Ayala, Alcalde 
Sáinz de Haramia, Marla de Molina y Avenida de Menéndez 
Pelayo.
EMi'iíniíADOs

Conaervación; Mandes, Cabarrús, Fernán González, Ferroca­
rril y Alejandro Damas,

Calila: Acuerdo, Cristóbal Borditi, Doctor Eaqiierdo, Avenida 
■de Menéndez l-'elayo y 1 lermohilla.
A l'l UMADOS

Cotiservacióii: Gaz tamii ¡de y Cea Bermádez.
Exri.A M A C tÓ N

Menorca (do Fernán González a Narváez), Empecinado y 
Brasil.
OnuA.s eim cosTtfA i a

Empedrado: Mmules,
Asfalto comprimido: Virtudes y Morejóti.
M bis. Clmidlü Coello, Genera) Porlier, General Oráa, plaza 

de Mmiiiel Becerra, Vtitdlviti, Pinar, Antonio Aciillu, plaza de Le- 
gazpl, paseo de Ronda, Méndez Alvaro, Tomás Bretón, Riego y 
Juan Vern.

Madrid, 3 de agosto de 1932.- -Por el Ingeniero Jefe del servi­
cio, l'rancisvo Sarasota.

OBRAS SANITARIAS

Ohma ienuinadas f/ en curso de e/eciiciún dnrante lr>s diaS 
del 26 de Julio al t de agosto de Í93S

P o li A ii.n l 1 is I n ACIÓN

t.'of¡cr':u.'.. Rrmii iicioiies  ̂ En las calles de Peila de Francia, 
San .joaqufii, San Valeriano., Juna de Olías, Pacifico, camino bajo 
de San Isidro, Ponzano, Segovia, paseo del CoinandantePortea, 
Méndez Alvaro, Vimiroz, López de Hoyos, pasco de la Florida, 
Kugeiiio Saltizar, t'ampo del Moro, Herminio Puertas, Manuel 
Cariiimm y .\ntonio del-eiva.

i-iienti’s. Keiimncimies: El) las calles de Palos de Moguer, 
Ablao, Colegio de la Paloma, paseo de las Delicias, Brasil, Aran- 
juez, Bravo Murillo, Pigmitelli, Guadarrama, iardíii de la calle de 
Segovia, Doctor Esquerdo, California, Avenida de) Doctor Fe­
derico Rublo y Gali, Giiziaán el Bueno, San Gabriel, Teruel, Lé­
rida. Ribera de Curtí kires. Mira el Sol y Amparo.

Lhinarios. Reparaciones: En loa de las calles de Bailén (Via­
ducto), General Ricardos y glorieta de San Bernardo.

FHKSONAT. ni-: Alcan'ta k íi . i .as

Calles vigiladas, 1.960; ídem limpias, 390; reconocimientos de 
atarjeas, 75, y objetos extraídos, 10.
S k K VICIOS ( 'K KSTAtJOS l’OJi l i t .
PIílíSONAI. I>ii Pozos NKGlíoa

f’u/o.s negros solicitados, 6; Idem id, eslraidos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 16; importe de los metros cúbicos de pago exlraí- 
dos, 24 pesetas.

Asuntos it anido ios dm ante ¡os d-as de. 2 ■ de Julio cd ! de ogoslo  
de 1932, ambos i icíiisine

Comuiúcaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 106, e 
iiiBtnncifis de idem, 74,— l olal. 185.

Comiinicaciones de salida, 68; expedientes de Idem, I2Ü, e 
instancias de ídem, 77.—Total, 26.5,

Total general, 450.
Madrid, 2 de agosto de 1932, — F.t Arquitecto Director, Jo s é  

de Lot ¡te.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Señuelo de barrido y riego reatUado durante los días 
del Sfí de tullo al 7 de agosto de 1232 

Lanado de calzadas.—Desde las cinco a las once de la mañana. 
ff/Pigo.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres ü las siete de la tarde.
Barrido general. Desde las siete y medía a las once y medía 

de la mañana y desde las tres y medía a las siete y media déla tarde.
j?e/í«so.--Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 

desde las tres a las siete de la tarde.
M ercados.—Desúe las doce y media a las dos y media de la 

tarde.
S kHVICIO IJK TltANSFOKTKS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 12,
Cubos de infecciosos, 468.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 9.734,4b.
Cifra media, 1.390,62.

VtíHÍCUl.O.S KN .SKKVrclO (CIFFA íu k u ia )

Barrederas, 4; regadoras, 28, y camiones, I 10,
S kkvicio sanitario

Denuncias liechas por el personal del Servicio, 8; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 98; Idem por 
accidentes, 15; altas por enfermedad, 85, e ídem por accidentes, 10.
Asuntos inAMtTAiro.s por l a  

JuFATunA iu -:l  S k u v i c i o

Comunicaciones de entrada, 53; expedientes, 8; instancias, 11; 
cotmmicaciones de salida, 47; expedientes informados. 7; instan­
cias informadas, 9, y listas de jornales, 15.— l'otBl, 160.

Madrid, 8 de agosto de 1932. —El ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 27 de julio al 2 de agoslo de 1932

V kkTIKNTH AISLAD.r DII l.AS Pliit.lCIAS
Construcción del alcantarillado.—CM e de Pedro Bosdi.

E n t .OS » A B R IO S  H.XTRFMOS DK 1,A C A IU I  AI,
Construcción del alcantarillado. — ZotíA Norte; Calles del 

Aviador Lindbergh, Francisco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Trenips y colector del arroyo del T(o Mancha,

Construcción de absorhetleros.- Zoen Este: Calle del Mar­
qués de Zafra.

Construcción del atcautarillado.—CaWes de Jenaro Marcos, 
Tomás Cuesta, San José y camino y arroyo de la Elipa.

Zona Snr; Calles de Agustín Rodríguez, Zarco Hermanos. 
Jacinto Camarero, Arroyo Seco, Huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, pasco de los Olivos, Irlandn, Inglaterra, Coman faiite 
Fontmies, Antonio Vico, Isaac Albéniz, José Luis, Man'a Magda­
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Osorio, Daniel 
Osorio y Eugetiiü Cases.

Madrid, 2 de agosto de 1932.—El Arquitecto Director, Jo sé  
de Lorite.

■m

A yu n tam ien to  de M adrid



B O L E T I N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID 65;i

POLICIA URBANA
T E N E N C IA S  DE AL CAL DI A

luidos, oisiias y comisos aerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales .
Por ídem (d. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem fd, de la ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Multados........................
Apercibidos.................
Sobreseídos..................
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes....................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas ..
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» 12 » »  ■ » » A 4 7  ■ A 3 59

71 » » j> 73 A 3 144

860 » » » 721 A 1.875 3 .456

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
Palacio,

del Centro, Chamberí, Biienavista, Congreso, Hospital, inclusa y

GUARDIA MUNICIPAL

Sermcins presiados por la Guardia Munidpal durante el mes 
de julio de ÌU32

D etekcíow,Es  _
Por heridas............................. .............................
Por hurto y robo................................................
Por orden superior.......................... ...................
Por desacoto................................................ —
Por escándalo......................................................
Por actos deshonestos.......................................
Au xilio s

A autoridades............................... ................................
A particulares..............................................................
En las Casas de Socorro.............................................
En farmacias..................................................................
En casos de incendio...................................................
C riaturas  e x t r a v ia d a s

Nifios..............................................................................
Niñas...............................................................................
P or iwfrixgir  las O ed ek a k za s  muiXICIFAl e s

Personas..................................... .................................
Tranvías...............  .................................................... .
Automóviles de todas clases.....................................
Bicicletas y motocicletas............................................
Carros...............  .........................................................
Del Juzgado de guardia...............................................

T otal g e n e r a l ..........................

30
10
7

45
78

3

27
164
80

6
18

34
10

1.678
n

912 
116 
259 

___ ]3_
3.501

Detnmdás fiedtas y ser aie io s prestados durante ¡os dias 
dei 27 de julio a l 2 de agosto de 1932

D enuncias

Distritos.— Centro, 31; Hospicio, 70; Clia tuberi, 90; Buen a- 
vista, 71; Congreso, 78; Hospital, 15; Inclusa, 43: I,atina, 96; 
Palacio, 36, y Universidad, 69,

Compañía de Círculácíón, 300,
Total. 899.

S ervic io s

D istritos.—Centro, 11 ; Hospicio, 3; Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, U; Congreso, 4; Hospital, 1 ; Inclusa, 6; Latina, 28; Palacio, 7, 
y Universidad, 3.

Compafiia de Circulación, 24.—Total, 114.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sermeios prestados por el Cuerpo de iiomberos en tos días 
del 28 de Julio al 3 de agosto de 1932

Día 28, Madera, 18; se recibió e! aviso a las 12 h. .37' y se ter­
minó a las 13 h.; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 29, Cristóbal Bordiu, 46; se recibió el aviso a las 11 h. 5' 
y se terminó a las 11 h. 20'; motivó el servicio el incendio de la 
grada de un motor de ascensor.

Día 29, Príncipe de Vergara (vía pública); se recibió ei aviso 
a las 14 li. 30' y se terminó a las 14 h. 45'; motivó el servicio una 
falsa alarma.

Día 29, Pelayo, 37; se recibió el aviso a las 17 ii. 13' y se ter­
minó a las 18 h, 50'; motivó ei servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 29, Cardenal Cisneros, 65; se recibió el aviso a las 20 h. 
58' y se terminó a ¡as 21 li. 11'; motivó ei servicio la misma causa 
quejos anteriores.

Día 29, paseo de las Delicias, 91; se recibió el aviso a las 21 h, 
y se terminó a las 21 h, 25';  motivó e) servido un cortocircuito.

Día 29, Carrera de San Francisco, 13; se recibió el aviso a 
¡as 22 h. 10' y se terminó a las 22 h. 35';  motivó el servicio el in­
cendio de liollín de chimenea.

Día 30, Antonio López, 15; se recibió el aviso a Ias16)i,40 'y  
se terminó a las 18 li. 55';  motivó el servicio el incendio de una 
cortina.

' Día 30, San O pro pió, 4; se recibió el aviso a las 18 li, 30 y se 
terminó a las 18 h. 45 ';  motivó e) servicio el incendio de la grada 
de un motor de ascensor.

Día 31, Avenida del Conde de Peílalver, 15; se recibió el aviso 
a las 4 h, 15' y se terminó a las 5h.; motivó e) servicio e) incendio 
de un mostrador,

Dia 31, Sanatoríó de Valdelatae; se recibió e! aviso a las 18 li. 
43' y se terminó a las 20 h. ,50'; motivó el servido el incendio de 
monte.

Dia 1, Parque de Madrid'(estanque); se recibió el avj.so a las 
6h, 30' y se terminó a las 9 li. .50'; motivó el servicio la busca de 
un joven.

Día 1, Puente de Segovia; se recibió ei aviso a las 9)i, 50' y 
se terminó a las 10 h. 10 ';  motivó el servicio quitar uno bandera 
de 11 n poste.

Día 2, Francos Rodríguez, 22; se recibió el aviso a las 9 h 20' 
y se terminó a las 9 li. 32';  motivó el servicio un cortocircuito.

Día 2, Marqués dé Viana, 18; se recibió el aviso a las 9 h, 30' 
y se terminó a ¡as 9 h. 55 ';  motivó e! servicio exiraér un hombre 
de un pozo.

Día 3, Vallecas, 25; se recibió el aviso a la 1 li. 55' y se ter­
minó a las2 b. 20'; motivó el servicio el incendio de papeles y lana.

Ayuntam iento de Madrid
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Ola 3, pla/,a ele Oiavide, 3; Be recibió el avino a laa 9 li. y se 
terminó a Imb 9 li. l'¿'; motivó el servicio el incendio de caibón. 

Din 3, p!a/,ti de Nicolás Salmerón, 5; se recibió el aviso a las 
lüli. 47' y se terminó a las 13 h ,;  motivó el servicio el incendio 
de hollín de cliimenea.

Üla 3; flravo Murillo, 16; se recibió el aviso a las '¿3 h, y se 
terunnó a las 93 h. 13'; motivó el servido el incendio de trapos y 
un cajón.
S líB VICIOS i'.x'i KAOnr>IN,^HIo.s

Visitas giradas por el Artjiiitecio Director, 10; ídem Id. por 
el Idem segando Jefe, 13, e Idem Id, por loa Jefes de nona, 32. 
Total, 65.

Madrid, 4 de agosto de 19.3'i, El Arrjiiiteclo Director, /. LópeB 
Coca.

BENEFICENCIA

CASA DK SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUI-TA líSPEClA!, OE UEHMATOl.ÜQÍA V PBOFll.AXlS

Nereidos prestado.s ({tirante ei mes de mayo de }932

Enfermos nuevos...............................................   186
Idem aiitijíiiüs.............................  d03
Aplicaciones de nieve carbónica...........................................  101
Idem de radio..............................................................................  12
Idem de lámpara de ciiarno, Kromayer y Salliix..............  169
Electrocongiiliiclones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano-

ciiustins.............................................................   1^
Investigaciones iiltramlcroacóplcas...................................... 2
Oporaciunes................................................................................  8
Curas................................................... ; ......................................
inyecciones de vacuna estafilocódca..................................  85
Idem de Id. gonocócica............................................................  26
Idem de id. aniiacncica............................................................  28
Id e m  d e  u i i t o h e m u lo t e n ip ia . .....................   ^
Idem de añeros gliicoandos y fisiológicos.................. . . .  o
Ideni de cacodlluto sódico Idpodérimcó............................... 26
Idem de Id. intravenoso............................................................
Idem de salidinto sódico. ■ ■ ................................................... ^

Idem ele cinmiro de mercurio..................................................  4b
Idem (te beiuoato de merciirio.............................................. 4M
Idem de neoaalvarsán ............................................................... 181
Idem de fd. a siete niflos.........................................................  2o
Ídem de snstitiilivus del neosalvarsán.................................  “1
Idem de nales de oro................................................................. 47
Idem varias..................................................................................  1°^

T otal...........................................................  2,704

Madrid, 31 de mayo de 1932.—El Jefe de la consulta, /. Sanx 
de Orado.

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

{{estimen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante ei mes de la fecha  _ __

IN I 'O líM E S  S O I iR E  U C E N C IA S

US pmcAs
Para nlqullnr las de nueva coiiatrucción. ampliadas o

.......................................

i)R mmiSTRiAS V HSTAiiLKCi.maNTOS Kmi.icos 
Abncerian, comestibles, fiambres, patiaderias, pástele-'

rias, etc.................... ............................... ■ ■ ............................
Almacenes de papel y objetos de escritorio.........................
Almmiediis.................................................................... .. ...........
.Mptii gatei las, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e t c . ,
Artículos de limpieza, cacharrerlns, etc.................................
Aves y caza, huevos, etc...........................................................

Suma y s igu e ................................................

37

Suma an terio r .......................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc.......... : .............................- ......................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e tc .........................
Cámaras frigoríficas............................................................. ■
Camiserías, mercerías, ropas bêchas, sastrerías, teji­

dos, etc........................................ ......................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc----
Clínicas y consultorios............................................................
Colchonerías, lanerías, etc....................................................
Compraventa mercantil..................... ."..................................
Depósitos cerrados..................................................................
Espectáculos públicos............................................................
Establecimientos de enseñanza.............................................
Establos y lecherías............................................ ................ .
Fábricas y talleres..................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial.....................................
F lores.................................................. ....................................
Fotografías...............................................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................................
Gabinetes de manicuras y pedícuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc..................................................
Hospederías.............................................................................
Librerías...................................................................................
Limpiabotas.....................................................................
Muebles.....................................................................................
Neumáticos................................................................................
Oficinas.
Pescaderías,
Relojerías.
Tintorerías.
Industrias indeterminadas.

62

280
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DË DEFECTOS SANITARIOS

En finens (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas padrón recibidas y revisadas.........................
Idem de morbímortalidad anotadas...........................
Fincas clasificadas........................................................
Propuestas de prohibición de arrendamientos----

VARIOS

Asientos en los libros registro............................. ........
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección . 
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices.................................................................................
Minutas...............................................................................

89

1.280

1 .230
298
6 4 0
220
610

2.998

T otal generai_____: ......................... 4.703

Madrid, 31 de julio de 1932.—P. A. del .Jefe técnico del Ne­
gociado, Mario S. Taboada.

CEMENTERIOS

InluiMaciones nerificadas desde el 30 de julio al 5 de agosto  
de 1932, y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS =

Mimici pal es.................
Sun Justo.....................
San Lorenzo........ ......
Santa María........  ..
San Isidro....................
Cripta de la Concep­

ción.........................

Fetos inhumados en los 
municipales............

I N H U M A C i O N E S

1033 1031 1030 1929 1038 1927

253 263 261 255 270 211
3 4 1 2 2 2
5 6 3 8 7 9
2 1 2 3 2 1
3 1 4 6 2 1

» » * » O

266 275 276 272 283 226

33 31 45 32 34 30

y

e¿ A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
lo cf« agosto «le 1932

T)e crédito agrícola: En una gran nación
( c o n c l u s i ó n )

Norteamérica se apresta a le defensa. Su crédito se va a 
concentrar en el suelo nacional, sus esfuerzos habrán de dedi­
curse a la labrantía suya; empieza la reacción nacionalista en 
el campo cultor de los Estados Unidos.

CRÉDITO Y ORGANIZACIÓN

Digamos por adelantado que en el año 1900 las cosechas 
agrícolas norteamericanas sumaban 20.500 millones de dóla­
res; el 1920 llegaron a 78,000 millones. A esta cifra magnifica 
hubo de hacer subir la guerra la producción terrícola norte­
americana. Desde tan insospechada altura iba a comenzar el 
derrumbamiento si el crédito organizador no detenia la catás­
trofe. Veamos con qué velocidad fué creada la poderosa red 
crediticia que salvó a la agricultura de los Estados Unidos.

Claro es que con esto no pretendemos afirmar que a dicho 
nivel subiera toda la economía estadounidense y menos aún 
que la situación social dentro de aquél memorable crecimiento 
fuera envidiable, ni que lo sea hoy. Nuestro propósito se que­
da más acá, es más corto, tiende a poner a flor de mirada 
cómo el crédito agrícola provoca en la proporción en que se 
usa e! desarrollo de la riqueza del labrantío, sin que ello pueda 
ser óbice a que a compás de dicho atesorainleiiío atimeiiten el 
paro y los precios y, por una y otra causa, el desasosiego 
nacional.

LOS PRIMEROS BANCOS

Antes de que organizaran su crédito agrícola en ios Esta­
dos Unidos, el labrador veíase precisado a pedir dinero a los 
Bancos, firmando tin pagaré, o una lefia d“ cambio, o una 
nota de pago a tres meses fecha como máximum, plazo éste 
insuficiente para la industria agrícola. Para comenzar el plan 
crediticio, ordenóse que los Bancos Federales de ¡a Reserva, 
nacidos de la Federación de los Bancos nacionales, pudieran 
descontar documentos de crédito de tipo agrícola a cualquier 
otro Banco, por un plazo de nueve meses. Y así e) labrador 
obtenía fres meses de su Banco y nueve de redescuento, doce 
meses en junto, que eran suficientes para el crédito que nece­
sitaba la rotación de cultivos.

Pero esto resultaba deficiente en cantidad y calidad. No 
había numerario bastante y no daban los plazos largos exigi­
dos por aquellas otras importantes operaciones agrícolas, como 
obras de drenaje y plantaciones arbóreas o arbirstivas, y pen­
saron seriamente organizar con profusión los instrumentos de 
crédito,

Para dirigir este movimiento crearon el Consejo Federa 
de Préstamos en el Ministerio de Hacienda, presidido por el 
titular de este Ministerio. Era el año 1950.

Se comenzó estableciendo los Bancos Federales de la Tie­
rra, que lio podían hacer préstamos hipotécanos diredameiile 
a individuos, sino que tenían que efectuarlos sobre bienes, 
que ofrecieron las Asociaciones de Préstamos sobre la Tierra, 
de las que hablaremos seguidamente.

Los préstamos de los Bancos Federales tenían nn límite 
mínimo de tiempo, cinco años, y otro máximo, cuarenta años. 
Los intereses y la amortización iba ules pagando los labriegos 
en dos entregas cada año, semestrales. Los préstamos cubrían 
el 50 por 100 del valor de la tierra y el 20 de las mejoras, 
siempre en primeras hipotecas.

Era obligatorio reunir un capital de 750.000 dólares, sin 
coya suma no podrían abrir más ventanillas. Se lo proporcio­
naron emitiendo acciones y bonos. Las acciones valían cinco 
dólares; y era indispensable a las Asociaciones, cuando pedían 
préstamos, suscribir en acciones el 5 por lüO de la cantidad 
solicitada,_Es de advertir que este 5 por 100 invertido en ac­
ciones le es devuelto a la Asociación, cuando han finalizado 
los préstamos que la hicieron, quedando en depósito y sin 
devolver, si algún miembro de ella no ha cumplido sn conipro- 
núso y el Banco Federal no cobró la totalidad de sus devengos.

El interés a que prestaban fluctuaba entre el 4,50 y el 
5 por loo.

Los bonos de los Bancos Federales de la Tierra pueden ser 
de 40, de 100 y de Í.OOO dólares, con cupones de intereses 
trimestrales, no debiendo emitir de cada vez menos de 50.000 
dólares, ni subir de 5,50 el interés anual.

A 1,190 millones de dólares llegaba lo prestado en 1 de 
enero de 1932, por los Bancos Federales de la Tierra, a los 
labradores de su nación.

ASOCIACIONES DE PRÉ'TA M O S'SO BRE LA TIERRA

Se fundaron para que operasen como lazo de unión eulre 
el labriego y el Banco Federal, Las Asociaciones de Présta­
mos sobre la Tierra habrán de estar integradas por diez culti­
vadores cuando menos, y para funcionar deberán pedir como 
cifra mínima al Banco Federal correspondiente, en prestación, 
una suma de 20.000 dólares. Las rigen un Consejo de cinco 
miembros y un Comité de préstamos compuesto de fres asocia­
dos, todos ellos siíi retribución, menos el Secretario-Tesorero, 
el cual deberá poner una fianza en bonos que admita el Con­
sejo Federa). Fluctúa la fianza dicha entre 350 y lO.üOO dóla­
res, según la magnitud de las operaciones de su Asociación.

A yuntam iento  de Madrid
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No pueden ser socios de las referidas entidades más que 
aquellos que labren la tierra por sf mismos, y los préstamos 
que soliciten habrán de oscilar necesariamente entre lüO y 
tO.ütXI dólares.

Emite acciones de cinco dólares cada Asociación al nacer 
y obliga a sus socios a que tomen de dicho papel una suma 
equivalente al 5 por HX) de la cantidad que la pidan eii présta­
mo. A la Asociación acuden quienes la componen ofreciendo 
la garantía en fincas y pidiendo el préstamo que necesitan. A 
su vez, la Asociación propone al Banco Federal suyo la ope­
ración conjunta de un préstamo, equivalente a ia suma de prés­
tamos que u ella la han pedido, ofreciendo la suma de garan­
tías reales que tmbieron de poner a su disposición. No puede 
el Batico dar más de 25.(J0Ü dólares en cada operación de és­
tas. i’roliibese n las Asociaciones que vendan ni pignoren las 
acciones que al Banco hubieron de comprar al efectuar cada 
opernctóti de crédito.

Asi las Asociaciones, como los Bancos "Federales, están 
exeiito.s de toda clase de impuestos del Gobierno Federal, del 
Estado y del Municipio.

Las Asociaciones diclias cuidarán —y los Bancos Federa­
les habrán de inspeccionark)— de que ios dineros que en pres­
tación llegiieii al labriego se inviertan en algunos de los 
siguientes fines: Quitar hipotecas usurarias u onerosas o cual- 
qiiiern deuda que grave la propiedad. Comprar tierras. Com­
prar ganados. Comprar abunos. Efectuar construcciones. Efec­
tuar drenajes. Comprar maquinaria. Y, en suma, mejorar ia 
producción.

Hoy existen 4.ÍÍG5 Asociaciones de Préstamos sobre la 
Tierra; cada Condado-partido judicial— posee una.

t.OS JOtNT-STOCK LAND BANKS

Al mismo tiempo que se creaban los Bancos Federales, se 
iustitiilaii los Joinl-Stocit Laúd Banks, que son, como aquéllos. 
Bancos liipotecarios, para realizar primeras hipotecas, y de­
pendientes del Consejo Federal de Préstamos sobre la Tierra,

Se diferencian de los Federales:
1. " En [jue pueden liacer préstamos directamente a los 

par ti cuta res.
2 . *’ ifn que 110 pueden aceptar depósitos ni del Gobierno, 

ni de Ins Asociaciones, ni de los individuos; en que quienes les 
piden préstamos no lian menester tomarle en acciones el 5 por 
lOÜ de In cíintidad pedida en prestiiclóu; en que cada préstamo 
de estos Bancos puede llegiir hasta 50.000 dólares; en que no 
suscribe el Gobierno ninguna parle del capital de los Bancos 
aludidos, y, eu fin, en que el capital obligatorio para ellos es 
250.0(X) dólares, y sin tenerlo todo suscrito y la mitad eii me­
tálico lio pueden empezar a fuiicioiiar. iio siéndoles permitidu 
iiuiiCH emitir bonos o acciones por cantidad que exceda quince 
veces de su capital y sobrantes en el mometito de bacer la 
emisión.

Son, pues. Bancos privados, y han de formarlos diez per­
sonas como iiiiiiiimim y regirlos cinco individuos.

Ni a los Bancos Federales ni a los Joint-Stock les garanti­
za el Estado sus acciones o bonos.

Hoy existen 50 joiiit-Stock Bnnks, y en el año 1931 leiiiaii 
prestados a los labradores 554.139.000 dólares.

Conviene destacar este liedio: El 77 por 100 de los présta­

mos efectuados por los Bancos Federales y el 84 por 100 de 
los que realizaron los Joint-Stock sirvieron para redimir de 
hipotecas onerosas y usurarias a la agricultura yanqui.

LOS BANCOS FEDERALES INTERMEDIARIOS

Ya en el año i923 habíanse creado los Bancos Federales 
de Crédito Intermediario, para atender a préstamos de largo 
plazo, de bajo interés y de garantía pignoraticia. Funcionaban 
bajo la iiispeccióu del Consejo Federal de Préstamos sobre la 
Tierra, y eran 12 situados eu los mismos lugares que los Ban­
cos Federales de que antes hemos hablado. Suele ocurrir que 
en cada localidad donde hay un Banco Federal y otro Interme­
diario ambos son dirigidos por un mismo Consejo de Admi­
nistración.

Los Bancos de Crédito intermediario formáronse con un 
capital de 5.000.000 de dólares, divididos en acciones de cin­
co dólares; pero es muy de hacer constar que esta suma la 
suscribe y paga el Gobierno Federal. En efecto, en cuanto 
se emiten las acciones el Director del Banco avisa al Ministro 
de Hacienda y dentro de los primeros treinta días suscribe y 
paga la totalidad.

He aquí las atribuciones de ios Bancos Federales de Cré­
dito Intermediario:

á )  Hacer descuentos a Bancos Nacionales de un Estado, 
a los Trusts, a Corporaciones de Crédito Agrícola, a Compa­
ñías Incorporadas de préstamos sobre ganados, a Institutos 
de Ahorro, a Bancos cooperativos, a Cooperativas de Crédito, 
a Asociaciones de venta de productos, así como a ios otros 
Bancos Intermediarios, siempre que el dinero tenga mi destino 
rigurosamente agrícola.

b) Comprar o vender con o sin recursos obligaciones 
emitidas por los demás Bancos de Crédito Iiiiermediarios.

c) Hacer préstamos a las Asociaciones cooperativas que 
se dediquen a la producción y venta de frutos de la tierra o de 
ganadería.

Conviene decir que el Gobierno Federal tiene establecidos 
diferentes almacenes para productos agrícolas repartidos por 
el país. Para que las Corporaciones puedan obtener préstamos 
del Banco de Crédito Intermediario deben garantizarlo con 
frutos de la tierra, qtie iian de llevar a uno de tales almacenes, 
donde les extienden el certificado correspondiente de garantía. 
En ios préstamos sobre ganado, el Banco exige la hipoteca 
del que se ofrezca en prenda.

Los Bancos de Crédito Intermediario pueden emitir obliga­
ciones por cinco años con cupones de intereses, que última- 
nieiite eran del 3 por lOO anual. Tales obligaciones garaiití- 
zause con el capital del Banco iio invertido, documentos de 
crédito eu cartera, préstamos hechos, etc., etc. Los préstamos 
serán por más de tres meses y menos de tres años.

Los Bancos de Crédito Intermediario hablan prestado en 
1 de enero de 1931 por valor de 1 ,125.800.0ÜÜ dólares.

c o m p a ñ í a s  i n c o r p o r a d a s  d e  p r é s t a m o  '

Las Compañías incorporadas de Préstamo sobre ganado, 
asi como las Corporaciones de Crédito Agrícola, no tienen 
nada que ver con las Compañías Nacionales de préstamos so­
bre la tierra, son entidades exclusivamente de Crédito agri-

I L ”
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cola. Se constituyen con capital variable en acciones, Y suele 
ocurrir que el Banco de Crédito Intermediario las obliga a em* 
plear en bonos de buena garantía todo su capital, y con la sol­
vencia de elios, las presta el numerario que van necesitando.

Cualquier labrador, aunque no forme parte de dichas enti­
dades, puede pedirles préstamos.

Las entidades de referencia pueden descontar en los Ban­
cos de Crédito Intermediario hasta diez veces su capital, aun­
que en ocasiones sólo las admiten seis veces el volumen del 
mismo.

Los artículos que como garantía pueden depositar en los 
almacenes generales son heno, cereales, algodón, lana, taba­
co, cacahuetes, habas, arroz, alfalfa, nueces, frutos y vegeta­
les en conserva, frutos desecados, jarabe de Arce; para prés­
tamos de menor duración —seis meses— se admiten manzanas.

Entre las Corporaciones de Crédito Agrícola y las Com­
pañías Incorporadas suman 245.

NOTAS COMPLEMENTARIAS

En 1928 resultaba que el 63 por 100 de ios créditos hipote­
carios le habían atendido las instituciones financieras; el 30 
por 100, las particulares, y un 7 por 100, un grupo heterogéneo'

Eli 1 de enero del citado año 1928, las hipotecas otorgadas 
por las principales entidades crediticias llegaban a esta sumar 
Los Bancos Agrícolas Federales, 1,146 millones de dólares. 
Los Bancos Agrícolas por acciones, 667 millones. Los Bancos 
Comerciales y de Ahorro, 1,020 millones. Las Compañías 
hipotecarias, 988 millones; y las de Seguros, 2,164 millones 
de dólares. Retirados de la agricultura, 1.006 millones. Agri­
cultores explotantes, 339 millones. Otros particulares, 1.453 
millones. Otras instituciones, 685 millones, En jimto, 9.468 
millones de dólares.

Las Compañías de Seguros sobre la vida, que cubrían todo 
el país, acogieron bien para la inversión de sus ahorros bonos 
de préstamos agrícolas. Además, muchas Compañías bipofe“ 
carias dedicábanse a colocar el dinero de su clientela en Ban­
cos que trabajaban el préstamo labriego.

Es interesante dejar consignado que una gran cantidad de 
hipotecas agrícolas que figuran hechas por particulares tienen 
el origen siguiente: Un gran número de terratenientes que 
deseaban vender sus tierras, cedíauselas a ¡os compradores 
que habían de labrarlas, tomando en lugar del precio de ellas 
una hipoteca en condiciones parecidas a las establecidas por 
los Bancos, Esto se hizo tan corriente en los Estados Unidos, 
que llegó a ser la norma seguida más frecuentemente entre 
vendedores y parceleros.

Tal ha llegado a ser ia formidable actuación crediticia de 
Norteamérica.

C oloma .

La cotización de las grasas

El tocino ha reaccionado ai terminar la anterior semana; 
para dentro de la plaza [a cotización es con alza de 10 a 15 
céntimos en kilogramo, y para fuera, de 15 a 20 céntimos.

En cambio la manteca fundida ha descendido 10 céntimos 
por kilogramo.

La ganadería turca
Por primera vez, y debido a la nueva organizacidn del 

Estado, se confeccionó d  censo pecuario en Turquía en 1927. 
Este año se lia publicado d  nuevo censo.

Según este trabajo el 67,7 por 100 de la población de Tur­
quía, clasificada en anteriores trabajos como agraria, es princi­
palmente ganadera, aprovecliando las grandes extensiones de 
prados iiaíurales de que dispone el país; es írecneiite el cambio 
de ganado por pastos y los ganaderos en su mayoriu viven 
todavía en tiendas de campaña, y sólo los más ricos poseen 
granjas o viviendas fijas que consisien en una casa de verano 
eu sitios altos y fríos y otra de invierno en lugares calurosos 
y bajos.

El censo último arroja las siguientes cifras:
Resca

Ganado lan ar..............
Idem cabrío..................
idem vacuno................
Búfalos para cebo.......
Ganado asnal..............
Idem mular.....................
Caindlos....................

10.166.000
9.4Zfi.OOO
6.935.000 

793.W.0
1.069.000 

43.600 
47,400

Durante el año pasado fué organizado d servido de gana­
dería, en cuanto al comercio de reses y abastecimiento de pien­
sos en el invierno, por el Ministerio de Agricuitura,

El precio de las reses lanares

En la semana anterior las Sociedades de abasto de carnes 
contrataron varias partidas de reses lanares a los precios de 
3,35 y 3,40 pesetas kilogramo en canal.

Estos precios representan, con los anteriores, una elevación 
de 5 y 10 céntimos, respectivamente, en kilogramo.

Los carneros también se cotizan 10 céntimos más caros.

La cabaña porcina en Dinamarca

Se ha publicado la estadística oficial de la ganadería por­
cina en Dinamarca, que señala una baja en el número de reses 
cerdías existentes en dicho país, que es uno de los principales 
exportadores de productos de estas reses a otros de Europa. 
He aquí los datos:

Númern de re- Número de re­
ses en C rie (ii- ses en 1 de ére­

nlo de 103.' ro de 19 2

Cerdos de más de cuatro nieges........  1.203.600
Idem de dos a cuatro meses.................  1.70.3,000
Idem de menos de dos meses............... 1,498.000

1.320.000
1.933.000
1.655.000

También ha disminuido el número de verracos y el de cer­
das en período de gestación.

El total de cerdos en 20 de junio del presente año era de 
4.928.000 contra 5.478.000 en I de enero último.

Aún existe el propósito de reducir más la producción cerdía 
con el objeto de intentar que mejoren las cotizaciones.

Ayuntam iento de Madrid
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l^elacíón por cianea del fabricado eii las /alionas de cada dislr/lo din arde ios días que se expresan

MÍA 28 Día  ao DÍA 80

1) 1 H lí [ T i )  « 8i fialIU D i  Mst D i  lujo Ds flmllU D i  (Igi D« Inlii Da fmllli D i  Mor Da luje

HiLatt Ktf.Oh KlUUtÉ KIl.OU HU.OK KILOS KILOS KILOS K1L06

C&ntrüp *.......  < p r . . .  p .. p . . . . . .  r (.4.30 846 1.410 I.42D 939 1.440 1-450 960 1,430
HoHpIcio i * p. . 4.' P *. ■ • * p . • ' p ' • p p 14.160 3(00 3 750 14 (00 3.060 3600 14 009 3 0ft5 3.700
ülitmtbcrl..................................... 18.690 3(65 3 240 18,392 3.1,54 5.384 18.475 3 297 5.620

. j .................. . p, . . IS.660 3.725 18.630 18.700 3,750 18 720 18.800 3B'0 18.700
CotiKrcMi...................................... 11.410 2.200 5,250 11 400 2.710 5260 11.105 2.204
Hof^piljil.................. .............. P P P 8.462 2 942 4.584 8 507 2 057 4 394 8 987 2 876 4 675
1 iicInhh............. P, ........... . p p p PP P 13,415 4 020 2.065 15 385 1.015 2.080 15 380 3,995 2,000
Lutimi............................................ 20 695 3.115 l.í’lS 20 114 3.086 4 133 20.079 3.115 4.115
Paladii......................................... 14.100 1.100 5.200 14 800 1.400 5 60(1 14.680 1.700 5.800
1 IrMvfrxMHií.......... .................... 21 500 8.3St * 21.511 9 391 * 24.501 9.401

'I'f>r Al p 1 p P. 1 . ■ 1 P p 1 . p  ̂......... . ......... .......... 123 282 48.S12 50 555 122.828 48.182 60 302 123.016 49 456 60.971

]JÍA 81 III A 1 d ía  2 DÍA 3

1) : S T  li ( T  o  s Otflmlllt Bi n«T B* Jujo Ha fiBillli Da fler Ce luja Ds D i  fiar D e  l u j e D a  faiallk Da fiar Da luj4

KILUB K1LOB KlLOti KILÜU H1M>S KILUtt Kit OS KILO« KII.OS KII.US Ktt ÜS Ktl.Otil

('enlm * p.. p.. p. , . .  p p ......... ... 1.430 860 1.620 1.438 940 1 400 1 480 600 1 410 1 459 970 1 500
Motipiuln,., I p . . . .  «.............. 1. 1 13.818 2 690 2 050 13 958 2.980 2.960 14 165 3.040 2850 14 120 3.131 3.110
t l̂iimiiiRfl.............. ........ .............. 18.000 3260 5.4H0 18 858 3.629 5 453 18.790 3,652 5.697 18.740 3 790 5.650
liurilHVÍKlH.................................. 18.(100 3 800 18.760 18 900 38C0 IB TOO 18 900 3900 18 725 18910 3 875 18 700
(^itifirpKd..................... .............. 11 408 3;2U7 6 245 !l 412 2,200 5 245 11 403 2 214 5.240 n 400 2220 5230
liOHphflIpP......... . . ................ . p. 8.780 2 687 4 7 2 Biñ17 2 457 4.853 8 673 2.376 4 631 8.374 2.473 4.186
Incliimi......................................... 14 m) .3.683 2.88.5 14 635 3 970 2 065 14 955 3 960 9 í’50 14,90(1 3 950 2.045

.............. ....................... * p 20.332 3.342 4.339 7(í.fí4> 3.140 4.160 20,174 3.084 4.100 20 líiO 3.146 4p(}69
Í’hIhi'íi).................................. .. 14.200 1.200 4 806 14.309 1,150 4.20C 14.300 1.0(10 5 100 14.500 1,300 4.900
1 n̂lvf̂ l .............................. . 24,461 9 388 » 94.S12 9.418 » 24.502 9 402 * 24.510 9411

'IVrAi p, ............... 132 506 48 622 09,217 122 375 48.778 58.544 122 573 48628 59 585 1^,614 49.364 . 58.825

rn n : ie c ;A  i>< > i >I :̂ l a  o l h  a  u a

Keiaciún de precios de ariicuíos de coiisiwio dtiraide los dios qt,e se expresan

F  í i .  E  O  X O  S

IHb 28 Dííi ^ 1>ÍH BO [h'K B1 D ía 1 Dm 2 Din 8

l'nMOhiia PtiUOlKb P e s e ta » Peflottib PeBottL» Pboetaet

F r t i l n s

A c t i i» ) l t i3 ,  k l l ü i í n m i i )  , , . . ü 10 A f< A » »

A l b i i r i c o q o e í i ,  l (1 t ! i i i . . . . . 0,d0a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 A 0,35 a 1 0,35 a 1 0,40 a 1 .
AUtm looqnost  dt : Iti l i o t r t i ,

lik i i ii  ............................................ È f t t A A A
B r e v d s ,  f t l e m . ........................... 0,35 a 0,70 0,40 n 0,70 0,45 a 0,65 » 0,40 a 0,80 0,50 a C.80 0,50 a 0,80
C m i m e s o B  d e  C h i l e ,  Id em » 1 t, A A »

C e r e z o s ,  í d e m .......................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,30 a 0,70 » 0,40 a 0,S0 0,45 a 0,80 0,40 a 0,75
C l r i U ’hiK , Idem................ .. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,25 a 1 (',35 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0.90
C i n i e h i s  d m i d l i i s ,  I d e m . . 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 A 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,40 a 1,20
l^n'sAti, Idem..................... » » * i A » »

I''re8qtill!ii8, Idem.............. » » A » » » A
Uniiiadiis de Iti tie-

rrii, Idem........................ » » A > A P t
Guindos, Idem.............. ÌI 0,50 0,50 a 0,90 » A A A
Higos chumbos, Idem___ » A * > A A 0,45 a 0,50
l [(iiatieH, oera... ............... '¿6 a 35 25 a 35 25 a 35 » 25 a 35 25 a 35 25 a 35
Matidiiríiuis, d e n lo ......... » > A A
Mtin/.atKiH, Itilograniü.... 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,30 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
Mnnzdiins de Aitaíndia,

ídem.......... ...................... * » A A A
iMRitzaiias de la tierra, Id. A » » » A A A
Maii/.aims doncella, Idem > » » » » S

Manzanas migiielna, Idem )» 9 A » í>

Manzanas reineta, ideai. » » » t A A
Melocotones, ídem............... 0,.50 a 1,25 0,40 & 1,25 0,40 a 1,25 A 0,40 a 1,30 0,45 a 1,50 0,40 a 1,30
Melones de Levante, ídem •» 'i » A A A
Melones de la tierra, ídem » » . 3̂ A A A
Membrillos, ídem............. 0,50 n 0.70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 A 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,40 a 0,70
Mollares, Idem ........................ 0,45 a 0,80 0,80 a 1 0,45 a 0,80 A 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 A
Naranjas, ciento....................... 'A V A A A A
Naranjas de Berna, ídem. » A A í » í A
Naranjas cadeneras. Idem 1» » t > A A A
Naranjas del grano de

oro, idem.................................. > A » 1 A » A
Paraguayas, kilogramo. 0,80 a 2,50 0,80 a 2 1 a 2,25 A 0,90 a 2 0,90 a 2 . 1 a 2
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Peras, kilogramo.............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Qtiindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Picotas, ídem.....................
Sandias, (ileiu...................
Uvas albillo, idem............
Uvas de Almena, barril,. 
UvasdeChel va,kilogramo 
Uvas de moscatel, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, Idem .

Vei'dn ras

Acelgas, tiifillojo........ ..
Ajos, kilogramo...........
Alcadioías, docena. . .
Apio, kilogramo..........
Berenjenas, docena . . . 
Calabacines, ídem . . . .  
Cardillos, kilogramo..
Cardi'S, docena...............
Cebollas, kilogramo . . , . 
Cebollas iiiievas, cuatro

manojos.......................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................
F.spárríigos de jardín, mu

aojo................................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem.............
□ uisantes de Levante, ki

logramo.......................
Habas, (dem.....................
Judias, ídem...............
Lecliiigas, docena....
Lombardas, Ídem...........
Patatas blancas, k i logra

ino...................................
Patatas liolatidesns, (den
Patatas rosa, ídem........
Pepinos, ídem..................
P im ie n to s  co lo ra d os

ciento.............................
Piiidentos verdes, Ídem. 
Pimientos de Valencia, id 
Remolacha, ninnojo . . .  
Repollo de Levante, do­

cena..................................
Repollo de la (ierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo .............................
T o m a te s  de Canarias,

ídem..................................
Tomates de la tierra, id . 
Tomates de Levante, íd.. 
Zanalioriiis, manojo........

R . B  O  I  O  S

d í a n i f i  30  

Hoatst.n.B

D U  3 0 D i n  91 n i i t  1 D i n  2 

l 'oueLfVk

D í h  S

0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 a 0,90
0,75 a 1,25 0,70 a 1 , 1 0 0.70 a 1 , 2 0 * 0,60 a 1 , 1 0 0,70 a 1 , 2 0 0,60 a 1

9 » » 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 0,90
9 > 9 9 9 9

0,50 a 0,60 0,60 a 0.90 0,55 a 0,80 1 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 t‘,50 H 0,90
0,,30 0,33 a 0,35 0,35 » 0,33 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

9 0,70 a 1 0,7C a 1
« 'Ü 9 9 È »
» 10 % 9 » 9 9

0,80 a 1,50 I a 1.50 0,80 a 1,25 9 0,75 a 1,30 0,7.5 a 1.25 0,75 a 1,25
V 0,60 a 0,90 t 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

0,60 a 1 0.90 a 1 Ci,60 a 1 » 0,90 a 1 , 1 0 9 9

0,30 a 0,50 J,30 a 0,50 0,30 a 0,50 J 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 9 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40

9 9 9 9 9
» » » » A 9

1 a 1,75 t a 1,75 0,50 a 1,75 9 1,10a 1,75 1.10 a 1,75 1,10 a 1,75
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 9 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.5ü a 0,90

» 9 * 9 > 9 »
S) ít » » » 9

0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,23 9 0,20 a 0 , 2 2 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22

» » 9 t 1»
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 * 1 a 1,50 1 a 1.50 1 a 1,50

» X » 9 9
1 a 1,75 1 Já 1,75 1 £ 1,75 % I a 1,75 1 a 1.75 1 a 1,75

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 t 0,40 a 0,03 0,50 a 0,70
a a 9 » »

1 a 1,75 I a 1,75 1 a 1,75 1 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50

0„50 a 1,25 0,50 a 0,90 0,70 a I à 0,50 a Ì 0,50 a 1 0,50 a 1
» » 9 9 Jí D 9

0,25 a 0,90 0,20 a 0,80 0,30 a 0,90 « 0,20 a 0,80 0,15 a 0,70 0,15 a o , a 5
0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50.
3 a 8 3,25 a 9 3 a 7 9 3 a 7 3 a 7 3 a 7

t 9 9 »
0,20 a 0,22 0,2H a 0,22 0,20 a 0,22 i 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a n , 2 2
0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 1» 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 « 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

» » K 9 A »

3,25 B 11 3,25 a n 3,25 a 11 X 3,25 a 9 3,50 a P 3,25 a 9
s> » A *

0,40 a 0,80 0,4ü a 0,80 0,40 a 0,75 1 0,50 a 0,60 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75

J» » t 9 » 9 »

3,50 a 7,50 3,50 a 7 3,50 a 7,50 > 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50

» » 9 » 9 »

» t y>

0,2U a 0,,35 0,20 a 0,25 0,20 a 0,60 4 0,15 a 0,40 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40
0,20 a 0,30 0.15 a 0,40 0,30 a 0,40 9 0,15 » »

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 9 0,40 a 0,60 0,40 a 0,911 0,40 a 0,90

M K IiO A U O  CKWri-CAL 1>IC A A V K « ,  HUHiVO« Y  CAZA

Reluciútt da prado» de oenta durante, los días que se expresan

R E C I O S

aSF B Ü IB S Dík 33 Diti 39 Día 80

PeS«9tH9

Día 81

PeB6tfi9

Día ] 

Feaeta»

Día 3 

Foaetaa

DLii U 

Fanalai

Aves
Gallos, uno..............  . . . . 5 a 6 5 a 6 

4 a 7,50
5 a 6 
4 a 7..50

5 a 6 5 a 6 6 a 7,25 
4 a 7,50Gallinas, una..................... 4 a 7,50 9 4 a 7,50 4 a 7.50

Patos, uno......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 A 4 a 5 4 a 5 4 a 6
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem....................... 9 a 14

»
9 a 14 9 a 14

*
»

1
9 a 14

9
9 a 14 8 a 13

Poli ancos, ídem................ 4,50 a 6,75 4,50 a 6,75 4,50 a 6,75 4,50 a 6.75 4,.50 a 6,75 4 a 7,50
Pollos, ídem....................... 2.25 a 5 2,25 a 5 2,25 8 6 > 2,25 a 5 2,25 a 5 2,25 a 3,50
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Ca/ü
ü()iic|0K de iiriiiierii, pur. 
CoiieiOH de Hê ttiidH, (deiti 
Coneiottde lerceni, Idem.. 
CniieloB de cinirÍH, Idem . 
l.iehre«, im»... 
Poloijdno.M, cnerda ded.. 
Perdices, par. . . .  
Pictioiies, idem . . .

Huevón
( E l  b I o i I d )

De Alcmatiiii . . .
üc Bílfricn............
De ('astillti. . . .
De Pf{i()to........
De Frmiciri. . . .
De tiidicÍH.......
De Marruecos.
De Murcia........
De Tiiniuía...
De cdiiifiras; Aiistrli 
De Idem: Caatilla..
De Idem: P^'plu...
De Idem; FnuiciH ..
De ídem: M arriiecos

PascndOB
AlitieitiM, !(¡to(irmiii)..
A i ia i i i l i ia ,  ........................
Ati'iii, Idem . , . .
Bacahm, ídem.

Idem.
Bordlü, ídem...
Bopiieiniam, ídem.
Breeiis, ídem........
Ciiluiimres. Idem, 
í'nracolea, Idem..
C ír u Iuh, Idem., , . , 
CotitíHo, Idem. . 
Cnrviim, Id.mi,
Cliiclmrro, Idem 
CIdi las, ídem.. . .  
Deidtiiiea, ídem..
CinlloH, Idem . .
Gjimt'tis, Idem. . . .
Oído, ídem. . . . .  ,
Japiita ídem. . 
l.HiifíosKt, mm. . . . . .  
Lujicostinos, kfli)grnmo.
I.eapíiimlos, ídem...........
Litbiims, íd e m ...............
Mari ujo, Idem. . .  
Melfiloues Idem 
Merliií;ii, Idem . , .
Men), í(lem . . .
Pajeles, Idem. .
Pam lios, Idem,
Pmroclm, Idem.
Peces, Idem........
Pescadiltaw, Idem 
Pez espada, Idem 
Plalasaa. ídem.,.  
Qiiisfiiiillas, ídem.
Rape. ídem..........
Raya, Idem........
Rodahallüs, Idem 
Saimdii, Idem. . . .  
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem.,,
Truchas, fdeai. .
Turb<\ Idem........
Voladores. Idem

E s c a b e c h e s
[Bnrrlll

De alim................... .
De liesiiEo...........
Dg bonito................
De sardinas...........

£• í í .  £ ¡ O  I  O  S

IiIe ss

HBJfétdÉ

JJÍK M IHk ÜO

PlKftítüH

í̂ ijA 3t liiA 1 l>ÍtL ‘¿
Í*t»ntítAA

Día S

fl.fiO 6,50 6,50 » 6,50 6,75 6,75
4 4 4 » 4 4,75 4,75
3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25
2,,'iO 2,.50 2,50 » 2,5U 2 2

> » !0 » » ’9 36
Jf È » P » 36 P
» » yt i» » Á , »
» » p b t 36

14 a 15 14 a 15 14 a 15 * 14 14 14
19 19 19 19,50 19,50 19,50
16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 35 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
13,50 1.1,50 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50

J« J t » 36 36 36
15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 17 15 a !7 15 a 17

A » ti 36 35 36
18,.50 18,50 18,50 18,50 18,50 18,50
14 a 16 14 a 16 14 a 16 ■ 9 14 a 15 14 a 15 14 a 15

1í » % « 36 36 :*
» » » » 36 » 6

► V » » » 31 «

* » » j» » » 36
D » 35 36 » y»

1,9:) a 2 1,90 a 2 2 a 2,15 * 1,75 a 1,90 1,65 a 2 1,50 a 2,10
1,75 a 2 1,75 a 2 1,25 a 1,75 » 1,2.) e 1.75 1,50 a 1.75 1,50 a 1,75
2 fi 2,50 2 a 2,50 2,10 a 2 50 > 1,75 a 2,25 1,75 a 2 2 a 2,50

<■ » 1,50 a 2 » 1,40 a 1,70 1,40 a 1,75 0,80 a 1,25
1,.50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,63 a 2 » 1.65 a 2 1,75 a 2,25 1 a 1,40
2,25 a 2 40 2,25 a 2,40 2 a 2,75 1,75 a 2 2 a 2.50 2 a 2,40
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 > 0,90 a 1 ] a 1,10 0,80 a 1.10
i , 15 a 1',4ü 1,15 a 1,40 i a 1,25 » 1,15 a 1,25 1 a 1,25 0,40 a 0,90
.1 a 4 3 h 4 3 a 4 » 5 a 4 3 a 5 2,75 a 3,50
0,75 a 0,90 0,75 1 a 1,10 » 0,75 a 1 0,75 a 1
l 50 a O 1,65 a 2,50 l,6S u 2,50 » 1,30 a 2,95 1,90 a 2 1,50 a 3 50
1,40 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 I a 1,50 0,80 a 1.25 0,80 a 2,50

» y> » X 36
0,90 a 1 1 a 1.25 0,50 tí. 1 » 0,80 a 1 0,90 a l 0,80 a 1
C,40 a 0,75 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 1 0,50 a 0,80 0,50 ¿ 0,80 0,30 a 0,80

* » 0,00 íi 1,25 36 0,90 a 1.25 0 80 a 1,25 0,80 a 1,75
1 a 1,7.5 1,75 a 2,50 1,75 a 3 » ) ,25 a 2,25 1,25 a 2,50 0,80 a 1,75
1,85 a 2,50 3 a 6 4 tí 6,50 3 a 6 3 n 6 3 a 6
0,70 a 1 t » » 0.90 E 1 tí
1,30 a 1,50 1,40 a 1,60 1,30 a 1,50 » 1,30 a 1,60 1,25 a 1,40 »
4,50 a 6,50 7,50 a 9 4 a 5.50 » 2,50 a 8 5 tí 7.50 3 B 7
5 0 7 4,75 a 9 4 a 6,75 36 7 a 9 6 a 9 9 a 11
2,50 a 6 3 a 3,50 3 a 6 » 2 a 6 4 a 6,50 2,50 a 6
2 a 5 1 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,50 2 a 3 2,75 a 3,25
!,40 1,25 a 1,50 1,15a 1,6.5 * 1,40 a 1,65 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75

» » » » 35 » 36
3,25 a 4,50 3,75 a 4,75 3 a 3,75 2 a •3kJ 2,50 a 3,25 2,25 a 3
3 a 4 2,50 a 3,75 2 a 2.75 » 2,50 2 a 2,75 »
2 a 3 2 fl 3 2 a 3 > 2 a 2,50 3 tí 4 1,75 a 2,25
1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,40 1 a 1,40 0.80 a 1,25

Íí 0,90 a 1 0,80 a 1 í, 0,75 a 1 I £1 1,25 0,8C) a 1
1,75 ti 2,25 1,65 a 2 1 a 2,25 1.50 a 2 l a 1,1.5 1,25 a 2,25
1,7,5 a 2.50 1,50 a 2,25 » 35 1.5'i a 2,25 1,65 a 2,25 0,70 a 1,75l 1,65 a 2 A 36 1,50 a 2 1,25 a 2,50 1,50 a 2

» i X * 36 > 36
» í » 35 36 9

2 a 3 2 a 3 2. a 3 » 2 a 3 2 a 3 1,50 a 2,5(1
yf TU » » » »
V P 36 36 '■ » 16

)» Tb p 36 36 36 »

» 2  a 3 2 H 3,25 » 2 a 3 2 a 3 3.50 a 5
1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1,25 a 1,751 0,80 a 1,25

» 4 a 6 4 a 6 » 6 a 8 4 s 5 4 a 6
1» 1» 1 » 36 y> 36

1,25 a 1,50 1,25 0 1,50 1,25 a 1,40 36 1,15 a 1,40 1,40 a 1,50 1,25 a 1,75

75 a 80 80 a 00 90 a 100 80 a 85 80 a 90 90 a 85
90 a 100 100 a l i o 100 a n o í) 90 a ]  10 100 a lio 90 a 100

y¡ 75 a 80 »

» 40 a 50 40 a .50 •p 40 . a 50 40 a 85 40 a 55

Ayuntam iento de Madrid



l í O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 255

V I S I T A  D^J F O L I C Í A  UIM í AISA

Relación de erectos de venta durante los dins que se expresan

RSl’KHKS

Aceite, litro......................
Aceitunas, Itilograino.. . .
Aguardiente, litro............
Alfalfa, nnintal m ............
Alcohol, litro....................
Algarrobas, quintal m. ..
Arroí, hilogromo.............
Avena, quintal m..............
Azúcar, kilogramo . . . . . .
Bacalao, fdetii...................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, fdeiu.............
Vegetal, dos (deai . ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, fdetn................
Teraera, ídem.............
Vaca primera, ídem ,.  
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, idem. . ,

Carnes saladas:
Ciiorizos, ídem..........
Jalada, ídem................
Tocino, ídem..............

Cebada, qaiiital la............
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo. . . 
Harinas:

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
ideia_ al por ma3'or,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabúii, itilogramo.............
Judias, idem............ ..
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal ni.................
Maíz, liilogramo...............
Manteca de vaca, idem,, 
Pan: "

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, Ídem,.. 
Idem de viena, ídem,, 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Gniyére, Idem___
Maacltego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, Idem........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, idem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

F  S  O  I  o  s

OÍH 2S 

Pí'fldtKa

1.80 :
1 i
1,/5

lü
1,75

42
0,?0

30
1.45
2

a 4 
a 24 
a 4 
a 45 
a 1 ,< 
a 35

5
4.80 a 
0,50 a

2.4Ü a 
2,40 a 
3 a
4.80 
3,00 
2

6 
7 
3 

37 
41

1,40 H 2,40

a !3 
a 17

a 45 
a 50

0,50 0 
0,50 a 
0,65 a

57 a 
1,50 a 
i a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0.45 a 
3 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a 
1 a 
0,60 
0,80 
0,40 H

80

10

1!
2

0,00

7 a 8
8 a 10 
4 a 6

11 a 13 
II a 12 
0,15 a 0,20 

30 a 36

2
0,25 a 4 
0,25 a j 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

m« í9 níH 30 Díh si UUk \ T>in y

3 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 i '* 1,80 a 2,20 1,80 a 2,201 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2Í40l .75 a 4 i- 1,75 a 4 » 1.75 a 4 1,7.5 a 419 ii 24 i 19 a 24 » 19 B 24 19 a 241,75 a 4 1 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 442 a 4.5 : 42 a 45 12 s 45 42 a 45) 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0.70 a 1,4030 a 35 1 30 a 35 » 30 a 35 30 H 35f 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10 » 1,45 a 2.10 1,45 a 2.102 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 » 5 S
4,80 a 5.80 4,80 íi 5,80 » 4.80 H 5,80 4,80 a 5.800,50 a ü,6tl 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6Ó

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,102,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5,20 2,40 a 5,203 fl 8 3 a S » 3 a 8 3 II 8
4,80 4,80 » 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,902 9 » 2 2

6 a 13 6 a 13 » 6 ü 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 3 3 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 4.5
41 a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 501,40 a 2,40 1,40 a 2,40 » 1,40 a 2,40 i,40 n 2,4(1

0,50 a 0,65 0,50 a o,es yt 0,50 a O.Off 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a so 57 a SO 7> 57 a SO 57 a 80
1,50 a 3,50 I,.50a 3,50 » 1,50 a 3,50 1.50 a 3,501 a 2 1 a 2 1 H 2 I a 2
1,20 II 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,600,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,6(1 a 0,80 0,(i0 a 0Í801,10 a 1,30 l , l üa 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30

15 15 i 15 15
0,45 a 0,60 0,4.5 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 s 10 5 0 10 » 5 a 10 5 a 10

o,a5 9,65 » 0,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 Ti 0,10 0,10
0,12 0,12 t 0,12 0,12
0,12 0,12 » . 0,12 0,12
0,06 0,06 » 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 » 6 a 11 6 ü 11
1 a 2 1 fl 2 » 1 B 2 1 a 2
0,60 0,60 » 0,60 0,60
0,80 0,80 » 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,9t) 0,40 a 0,90

7 0 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 » 8 R 10 8 B 10
4 a 6 4 a 6 » 4 □ 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 Í4 11 a 13 il a 13
11 a (2 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12
0,i5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2 2 » 2 2
0.25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 B 60 .52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 T> 0,50 a 0,90 0,.50 a 0.90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ft 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 i 0,40 a 0,65 0,40 a o,e5

l'm B

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
' .45 (I
2 a

2,20
2.40 
4

24
4

45
1.40 

.35
2,10
.3

5
4,80 li ,5,80
0,50 a 0,6()

2.40 a
2.40 a 
3 a 
4,80 
3,90
2

4,10
5,20
8

H l3 
a 17

6 
7 
3

37 
4!

1,40 a 2,40

H 45 
a .50

0..50 a 0,05
0 50 11 1
0,65 II 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0.45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a
] R 
0,60 
0,80 
0,40 a

80
.3,50
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

n
2

0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6 

II R 13 
II a 12 
0,15 a 0,20

30 o 36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0.90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65
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>1 i > í o i t < >  V  i >t í :

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan
------------ - -■

f-J  f t  ^ ì̂ f t ü  X L  O  O  H  A JWX O  S

D ( A S ----- --------- "  -  ’■

Vhphii Timer«« I.Hiliitex l.ecliHle« Ĉ ercluA Vhghs Te me mi [.«nares Leclitiics C e r d o s *

28 248 213 K674 60 46.011,1 11.412,2 13 167 B 4.878,6
20 441 204 3.240 7 k 77.520,7 10 233,9 23.̂  3Í.& 41,2 *

3 0 )M 90 I.51B » » 24.700,6 4,774,9 l i .146̂ 2 »

.11
340 44 K49n

9
3 òo 89.788,! 2.0I6J 12.^5,7 16,3 4.087,3

2 284 íí? 1 61G 103 51.242,3 2.G02.M 1.1.217,2 817,3
3 274 I S 1.0 9̂ i 52.790,3 9.380,8 12 922,2 >

1,753 Btìfl 11.221 113 I2S 3[B,7ll,l 33.489,6 90.880 676,3 8.043,9

Derechos deoengados

D Í A S

c o lte l l i«
(lem [ l e K h e l l d l.n c H c lO t i

Mmulon-
Kiierfii

T r H11 s '  
portea C O im ir i ia

SccHdero 
de plelĉ H 
y citerò«

A l m e c é l i
2  por I.OfìO 

por ventfi 
de rene«

1 p 0 r ! 0( 
por vent «  
ile piensos

Mercado 
rie Oniin 

dos
T f) T A r

(IKNKRAl

l'eKelttR I ' k h c I h « P e f i e t » 8 P e s e t H i PesctHB IV n e tH S Peseta« Pe«elitR PeselHs Pesetns Pesetns

28
20
,10
31

!
2
3

•
»
1
k
1
«
»

36
0,5C
1 ,,'»

20
18,50
0.58

1.743,15
6.887,70
2.803.05

4.67C
3.839.9.5 
3.885 20

153,75
169,90
52,88
40

135,25
178,40
189.20

2,829,20
4.305,90
1.816,70

2,508,7,8
9.3U,48
2.285,80

9,818,90
4.228,35
1.677,05

120
2 845.83 

. 9,584,10 
2.544,40

1.688,78 
1.594,07 
1.485,04 
1,4r0,30 
1,330,89 
1.289,64 
1.017.74

0,50
i
5

82.85
0,50
k
k

0,50
)
5

84.58
0,50
>
>

60
8,40
k
6

51,30
1,60

320

*

372,49
352,95
203,82
101,58
311.94
271,21
271,16

12.343,27 
17 905.37 
8.0.15,91 
2 152 31 

11.844,48 
10.542,80 
9.955,50

- 80 26.628,35 899.15 16.739,73 18.818,45 9.706,00 88,85 90,58 130,20 320 1.888,25 72.479,64

Número y peso de tas iernetas oh/eto de cotdraíaclún en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

Tri T> IVI £1 i l  O £ • £ 1 .0  0  HI O  £1 IST a  I  A . T f E> E  O  X O  S

DÍ AS
De rcRcs D e  lillfifirnmiin De CnsllllH De Iti MonlnOa De Ualicta De la tierra De Astnriaa

ysf) 12 820,3 3,48 a 4,15 3,20 a 3.91 1 il 3.G0 2.08 a 3,48 3,26 a 3,91
ya 4 2 7 20,565 3 48 a 4,35 3.29 a 3,01 3 « 369 2,90 a 5.48 1, 0̂ R 1,0]
30 201 14 049,7 3,91 H 4,13 3,20 a 3,69 3 a 3,00 2,96 a 3,69 3,26 a 3.09
31

1 4 2 9 21.241 2 4.P4 a. 4,35 3.48 á 4 3 a 3,69 2,91 à 3,39 3,48 a 4
2 a78 13.408,7 3 69 a 4,22 3,13 a 3,48 3,26 a 3,39 2.91 a 3,13 3>13 ri 3.48
3 278 12.818,9 3,01 ■ 4,13 3,48 a 3,83 3,i7 a 3,39 2,83 a 3 3,48 R 3,83

1.992 01.602,8
. - —*

l'recios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacunas mayores, lanares tj cerdías
—

D ia  28 D i a  2 0 D i a  30 D i a  31 D i a  1 D i a  2 D ia  3

( i l .  A  S E D E GANADO - - - - — — ““

P e s e t a s P e a e l a s P e s e t H S P e s c l i i R P e s e t a s V e s e t i i s P e s e É H S

2 .6 1  a  3 ,0 4

2 .8 7  a  3,11 
2 ,7 0
3 ,2 5  a  3 ,3 0
2 ,6 0
2 ,4 0

2 ,5 0  a  3 .0 5
k

2 ,6 1  a  3 

3 .U  ’
k

k 2 ,5 0  a  3 ,0 0 2 ,1 7  a  3 2 ,6 0  a  3 .0 4  
2 . - 8  a  3 .0 1  
2 ,8 3V a c t i n n  i i ia y n r  ,

) ( ' e t m n e f i .  * * . . »
1 2 ,9 5

2 ,7 8  ' 
2  2 3  a  2 ,6 1

2 ,1 7  a  2 ,7 8 * 9 ,7 0
3 ,3 0  a  3 ,3 53 ,2 5  a  3 ,3 5 3 ,2 5  a  3 .3 5

k
k 3 ,2 5  a  3 ,3 5  

1
3 ,'2 4  R 3 ,3 5

L r IIR T ,. * 11 .  . * » . • *
> > *

2 ,4 0
»

2 ,4 0  a  2 ,5 0
k

2 ,4 0  a  2 ,5 0  
2 ,6 0  a  2 .8 0

2 .4 0  a  2 ,5 0
i

2 ,6 0
» 2 ,5 0

2 .5 0  a  2 ,8 5 k , » -a k »
■ 1 t k k k

2 ,6 5  a  2 ,7 0
k

* k k f t *
« k k 1 k k

k k » k

k k h » > k k

• k ' • k » » k

R O I V E E X X I O S  TZ» I  A  i l  I  O  S

2 ,8 8 2 .8 8 2 ,8 9 t 2 ,8 7 2 ,8 7 2 ,8 7
3 .3 53 ,7 5

2 ,7 3
3 ,2 8 3 ,3 0

1 •
• 3 ,2 3 3 ,3 0
, 2 ,6 7 » •

1 ........... - '• . . . . — 1. ----
— -------------------------

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntam iento de M adrid .
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